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INTRODUCCION 

El motivo principal de la realización de éste 

trabajo, es el investigar la forma en que es manejada la 

cuestión salarial en los Estados Unidos de América, 

comparándola con nuestra actual legislación laboral para 

así tener un panorama, aunque sea limitado, de las 

repercusiones que en materia de trabajo se pueden presentar 

con la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio de 

Norteamérica. Nuestro objetivo también es el exponer que 

casi todos nuestros conocimientos sobre el salario se 

aproximan a lo superficial y que su terminología es más 

sutil y profunda de lo que se piensa. Los salarios no son 

únicamente un factor económico o jurídico, sino que 

presentan también aspectos sociológicos y psicológicos que 

muchas de las veces son dejados de tomar en consideración y 

se olvida que los ingresos afectan cuestiones como normas 

de vida y desarrollo familiar. 

Es por ello que la presente investigación la 

iniciamos exponiendo en su capitulo I conceptos generales 

como lo son las diferentes acepciones del término salario 

manejados por la doctrina; la política en base a la cual 

son determinados los mismos y un pequeño esbozo de la 

cuestión salarial en el régimen socialista. En el capítulo 

II hacemos referencia a los antecedentes que en ambos 
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paises e:d!'>ten sobre el salarlo, par.:i continuar con el 

capitulo lll con lo relativo al marco legislñtivo que 

regula tant-. .-, i:':n México como en_ Estados UnJdos la cuestión 

salarial,'· para lo cual se ñnalizarán respectivamente la Ley 

Federal del Trabajo, como la Ley de Normas de Trabajo. 

Finalmente el capitulo IU nos servirá de marco para 

realizar las comparaciones entre los salarios de los paises 

que se estudian y las repercusiones posibles que puede 

tener la P.ntrada en vigor del Tratado de Libre Comercio 

entre esas naciones y Canadá, asi como para exponer las 

modificaciones a la Ley Federal del Trabajo r~specto a la 

fijación de los salarios.mlnimos· por parte de la Comisión 
,·. ;,'; .. · .. ' ... · .. ·.·;· __ ., 

Nacional de ios Salarlo~: Mininios;· 'c~~~ ta~bién · l.a in'é:lusión 
. "·~ .,. 

en la leglslació.n. lab::>r~l.;.;d~l; sal~~!~ ~~~¡. '. ' . 
. :::~·!>L·--,/ ···· .: ::_~:~~ ~:~~·~·~, ·.'{:t"~'<;X~ -.}~~>-: ·" 

·- "~·· ·.:x· ~ · "' "'.t-'" - f:·~· --,·.¡'~,. .. 

Toda 'vez .qu~:~ste·:~·t~~~i,i~.;·~~~~~{~f;.:,t~~oner la 

lmportñnciá del salar_lo .en una forma·:general ;>a):lo .largo de 

él se trata de hacer ~atente q~e, ~Í ;'~J~~:f~~~;~~:';'~ )uaclón 

superficial de los 

tan ~·impl·~·;·~\ .. :'.'.~'.~·~··~~ '·µ:n~: :. n··e90ciaci 6n 
;. (~ ,-,:, ':; ,. . . "' .... ' . 

mismos en e1 ·:. 'pres·erl.'t'~:~J~~1e::.,~·~ f~turo, 
que ProdUzcan< :.,:d·i.i~:r~o~:: · . efectos 

no es para nada 

presentar aspectos 

negativos. 
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CAPITULO 1 

CONCEPTOS GENERALES 

éste primer capítulo trataremos de 

exponer de una manera clara los conceptos que se usaron 

a lo largo de la elaboración del presente trabajo, pues 

consideramos ello importante para la mejor comprensión 

de la investigación, además de contribuir a la exacta 

ubicación de los diversos conceptos de Salarlo que son 

empleados por la doctrina, así como de los més usuales 

que no siempre son los más indicados pues no 

corresponden al sentido que se les trata de aplicar; 

además se expondré una visión general de lo que Ja 

doctrina Marxista entiende por Salarlo, sus criticas y 

Ja clasificación que hace de él. Finalmente, se 

expondré lo relativo a la implementación de las 

Politicas Salariales, aspecto de suma importancia para 

comprender el porqué en los paises que se analizan, se 

aplica o fija una retribución determinada, por motivo 

del trabajo realizado por sus obreros. 

1) Definición de Salarlo 

No se trata en éste primer punto, el exponer 

o transcribir de una manera incongruente los diversos 

conceptos o definiciones que sobre el ·salario utilizan 
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tanto la doctrina como la Ley, sino el tratar de 

analizarlas y equipararlas entre si para de esta manera 

se logre ademés hacer notar sus semejanzas y 

diferencias teóricas, asi como su aplicabilidad a la 

legislación laboral. 

Para la Organlzaclón Internacional del 

Trabajo el Salario debe ser visto desde tres puntos de 

vista y Jos conceptuallza· en Ja forma ·siguiente: 

a) s.alarlo real • - es la cantidad de bienes 

y servicios que 

puede adquirir con su 

salarlo un trabajador; 

bl Salarlo nominal.- es el dinero que el 

trabajador percibe por 

su trabajo; 

C) Salarlo vital.- la cantidad necesaria 

para satisfacer las 

necesidades razonables 

de un obrero no 

especializado con una 

famll ia media. 

Esta altlma definición, es la més Imprecisa 

y sin embargo se puede aplicar para Ja definición del 

Salarlo Mlnlmo. 

Bn México ·se utllizan Infinidad de términos 

para referirse al SalariO, asl tenemos que se le 
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denomina sueldo, jornal, remuneración, retribución, 

prestación. y en alqunos casos se aplican a determinadas 

.octlvidades; por ejemplo, salarlo es el que recibe el 

obrero, sueldo · F!l empleado, jornal los trabajadores del 

campo y retribución o remuneración aquellas personas que 

realizan trabajo por unidad de obra; términos todos ellos 

de que indistintamente encontramos en las deflni~i-~nes ci~e 
ha continuación mencionaremos. 

Para el Maestro MarJo de La Cueva, el Salarlo es 

" la retribución que debe" percibir el trabaJador por su 

trabajo, a f ln de que pueda conducir una existencia que 

corresponda a la dignidad de la persona humana, o bien una 

retribución que asegure al trabajador y a su familia una 

existencia decorosa " c1>. En términos si mi lares, hace 

referencia al Salarlo MuHoz Ramón al establecerlo como "una 

retribución que siempre debe pagar el patrón" (~, de 

donde se desprende que es por tanto un derecho del 

trabajador el obtenerlo. Existen otro tipo de def lnlclones 

en las que se conjuntan una serie de elementos tanto del 

Derecho Laboral, como del trabajador visto como ente 

social, y al efecto el Lle. Brlseño Ruiz manifiesta que 

salarlo es "la prestación que debe el patrón al trabajridor 

por sus servicios, nunca inferior a la marcada por la Ley, 

que toma en cuenta liis posibilidades de la empresa y hace 

(1) De La Cueva Mario. El Nuevo Derecho Me<lcano ~el 
Trabalo, Tomo Il, Porrua. México, 1983 pag. 297 

(2) Muñoz Ramó Roberto. Derecho del Trabajo. Tomo II, 
Porrua. México, 1983 pa9. 152. 
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posible lo sup-.raclón del trabajador. Y su fam!Íia" (1. El 

hecho d~ conjuntar las tres anterior~s·definicioneS, es con 

el propósf to de hac~r notar .que-, 'eri· P.J lAs sP. presenta una 

caracteristlca común: utilizar el vocablo retribución y/o 

prestación, para definir al salarlo, términos con los que 

no estamos de acuerdo, en virtud de que los mismos no 

significan lo que trata de hacerse entender con ellos, en 

razón de que retribución· significa "el pago de una cosa en 

virtud de un~ recompensa'' (~, y prestación ''Ja ~cción y 

efecto de prestar" y esto último es "dar o entregar a uno 

una alhaja, dinero u otra cosa para que por alqún tiempo 

tenga el uso de ella, con la obligación de restituir Igual 

cantidadº. (~. Como es de sobra conocido, la cantidad de 

dinero que recibe el trabajador por sus servicios, nunca 

son con objeto de que lo reintegre o restituya al patrón, 

lo cual Juridlcamen~e es imposible y darla lugar a la 

Inexistencia del Salarlo como tal. 

No menos desafortunada es la def!nición que nos 

proporciona la Ley Federal del Trabajo al establecer en su 

articulo 82 que Salarlo es " Ja retribución que debe pagar 

el patrón al trabajador por su trabajo ", definición a la 

que son aplicables las anteriores consideraciones en virtud 

de que adolP.ce del mismo defecto. 

(3) Brlseño Rulz Alberto. Derecho Individual del Trabajo. 
liarla. México, 1985 pag. 356. 

(4) Salvat Editores. Enciclopedia Salv~t Diccionario pag. 
2863. 

(5) Ibídem, pag. 2725. 
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Ahora blen, PS Jmportante aclar.ar .que la actual 

Ley laboral de nuestro pais utiliza de una forma contlnOa 

el vocablo salarfo, sin: .emba,rgéi :;otorga.' diferentes 

significados en diversas parte~ ... d.e . .,la .. :i~i".'~ Asi tenemos que 

no es exacto, desde nuestro· pu'?~~:.<i; ír(~ta, •el sel!alamlento 

que hace sobre de que . el sálarlo se·::pague por el trabajo 

realizado por un trabajador y· ;el~~- Í·o:· debe' pagar el patrón 
·.; :·: 

d l rectamente, si tomamos .-en:~',· cuenta. las siguientes 

consideraciones: 

a) Los dias 'de descanso, al Igual que las 

vacaciones, son dias que no son laborados por el 

trabajador, es decir no realiza un trabajo en favor del 

patrón, y sin embargo, éste último tiene la obligación de 

paqarlo.s; 

b) El pago del aguinaldo como obllgaclón del 

patrón, es resultado no del trabajo realizado por parte del 

trabajador, slno del simple transcurso de un al!o o menos, 

dependiendo del caso, para que se tenga •lereoho; 

c) El 

relación al salarlo, como la tiene el patrón, en virtud de 

que su derecho al salarlo, no depende de lo que 

materialmente realice, sino que bast .. "' que se encuer1tre a 

dlsposlclón del patrón, aunque no realice ninguna labor 

para tener dere,:ho a obtener su salario. 

Por lo que hñce a los Estados Unidos de América, 

desgraciadamente la blbllografla que sirve de apoyo para la 

elaboración de éste trabajo, no cuenta con ninguna 
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definición del término que nos ocupa. Es conveniente sin 

embar90 a9re9ar, que si la ie9islaci6n laboral ·a.mericana 

nunca define nl salarlo, el térml no lo ut.1 liza· en, '1núnidad 
' , '.;.:. •' 

de ocasiones, relacionando lo eri·: to~o~·.nn~~e":to_:: -con la 

cantidad de dinero que recibe el trabajador, .tanto por su 

trabajo efectivo, como al referirse al trabajo por hora, 

como al salario anual garantizado, entendiendo a éste 

último como un factor de confianza utilizado por los 

sindicatos en favor de sus agremiados. 

Finalmente tenemos el concepto 9enérlco de lo 

que entiende como salarlo la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), en base a la disposlcl6n número 95 del 

mencionado organismo, denominado "Conven 1 o sobre Ja 

protección del Salario", que establece lo siguiente: 

Articulo 1.- A los efectos del presente 

convenio, el término 'salario' significa la remuneración o 

ganancia, sea cual fuere su denominación o método de 

cálculo, siempre que pueda evaluarse en 

efectivo, fijado por acuerdo o por la legfslñción nacional, 

y debida por un empleador a un trabajador en virtud de un 

contrato de trabajo que éste último haya efectuado o deha 

efectuar o por servicios que haya prestado o deba pr~star. 

Articulo 2.- El presente Convenio se aplica a 

todas las personas a quienes se pague o deba pagarse un 

salarlo 11 ~). 

(&) Oficina Intern~clonal del Trabnj~. Los Salarlos. 
Alfaomega, México, 1992 pag. 170. 
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F.ste convenio entró en vigor en 1949 y es 

obligatorio tanto para los Estados Unidos, como para 

nuestro pais,. en virtud de que para el 1 de enero de 1981, 

ambos paises se encontraban entre las naciones ratif icantcs 

del mismo. 

Con algunas variantes que respecto de la 

le9Jslaclón laboral de México y Estados Unidos se observan, 

mismas que se estudiarán el capitulo respectivo, podemos 

concluir que el salarlo ~n ambos paises observa las 

siguiP.ntes semejanzas: 

a) Es un elemento rle la relación de trabajo pero 

no del contrato de trabajo; 

b) No es un elemento esencial para la existencia 

del contrato de trabajo; 

e) En todo momento debe ser fijado libremente 

por las partes sujetas a una relación laboral. 

2.- Definición dP. Salario Minimo en México. 

Antes de entrar a la conceptualización de lo que 

es Salario Minimo, consideramos necesario el hacer una 

serie de reflexiones tratando en todo momento que las 

mismas sirvan a la mejor comprensión del punto que nos 

ocupa. 

Desde el Congreso Constituyente de 1917, se ha 

presentado el gran problema de establecer las bases para la 
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f1jñción de un salario que contenqa o represente la 

cantidad de dinero que en limite inferior debe recibir un 

trabajador por su jornada de trabajo¡ asi por ejemplo las 

dos grandes facciones representadas en aquel entonces en el 

Congreso (Liberales y Conservadores), sostenían puntos de 

vista encontrados en cuanto a su fijación, pues mientras 

Jos primeros sostenían el criterJo que el salario en 

general, Incluyendo el minlmo, deberla ser fijado de común 

acuerdo por las partes interesadas, gozando para ello de 

las más grandes libertades, los Conservadores argülan que 

era necesario que en su fijación interviniera el estado, 

para que se garantizara un mínimo asegurado para el 

trabajador, circunstancia ésta que ha prevalecido hasta 

nuestros dlas, tal y como se desprende de la simple lectura 

del articulo 123 Constitucional que al hacer referencia al 

Salario Mínimo en su fracción VI establece: Los salarios 

mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán 

generales o profesionales. Los primeros regirán en las 

áreas geográficas que se determinen; los segundos se 

aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o 

en profesiones, oficios o trab~jos especiales. Los Salarios 

Mínimos deberán ser suficientes para satisfacer las 

necesidades normales de un jefe de familia, en el orden 

material, 

obligatorl" 

social y cultural. y para proveer a la educación 

de Jos hijos. salarios mínimos 

profesional~s se fijarán considerando, las 

~ondiciones de las distintas actividades económicas. 
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El anterior concepto que nos proporciona la 

Constitución, ha dado origen a una gran variedad d<l 

!nterpretaciories por parte de los estudiosos del Derecho 

Laboral sobre .:su .significado y alcance; así tenemos que se 

habla de salarlo remunerador, salario justo, salario 

suficiente,· salario baslco, salario vital. salarlo mínimo 

Industrial, salarlo lnf lmo, entre otros más. A 

contlnuacl6n, pasamos a explicar cada uno de ellos: 

a) Salarlo remunerador.- es aquel que toma en 

consideración para su fijación tanto las posibilidades 

económicas de la empresa, como la prestación de los 

servicios; esta definición es acorde con lo establecido por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

Jurisprudencia siguiente: 

" SALARIO REMUNERADOR. Cuando un tr~bajador 

no presta sus servicios por toda la 

Jornada legal respectiva, sino simplemente 

por unas cuantas horas, debe estimarse 

correcto el pacto por el 

convenido en que no se 

cual 

le pague 

haya 

el 

salarlo total correspondiente a la jornada 

legal, sino el proporcional a las horas 

efectivas de trabajo realizado • 

. Turlsprudencla: APéll•lt•Jf.! ·t9'i'f.i, 5<1. par-t.:., 



- 12 -

4a. Sala, Tesls 224, pp. 209 y 210 " f¡. 
De donde se desprende que efectivamente la 

Suprema Corte toma en consideración la prestación del 

servicio o más concretamente el tiempo durante el cual se 

presta para fijar el salarlo. 

b) safarlo Justo.- se establece por parte de Ja 

empresa, tomando en ·conslderaclón la calidad e Intensidad 

de la prestación del servicio, los valora y adecua, con el 

propósito de elevar el nivel de vida tanto del propio 

trabajador como de su familia; 

En opinión del Lic. Brlseño Rulz, éste tipo de 

salarlo es la especie que comprende a todas las otras 

formas de salarlo "~). 

e) Salario suficiente.- es aquel que permite 

satisfacer las necesidades más elementales del trabajador. 

d) Salario básico.- es aquel en el que algunas 

veces se comprende tanto la cantidad minlma como alguna 

otra. Es el partimet.ro de una remuneración superior; 

e} Salarlo vital.- es aquel que contien~ lo~ 

mínimos necesarios, para que un trabajador desempeñe en 

(7) Trueba Urblna Alberto y Jorge Trueba Barrera. -1fil'. 
Federal del Trabajo ComP.otada. Porrua, México, 1987 pag. 
8134. 

(8) Brlseño Rulz l\Joerto opu,; cit. pag. 428. 
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forma razonable sus labores; entendiendo por razonable, lo 

estrictamente necesario para mantener en buen estado de 

salud al obrero·: 

f) Salarlo mlnlmo industria!.- aquel que se fija 

en alguna determinada rama de la lnduotrla, tomando en 

consideración el potencial económico o el tipo de actividad 

de la empresa; 

q) Salarlo inf Jmo.- aquel que es Jnsuflclente 

para cubrir las necesidades del trabajador en virtud de ser 

Inferior a la retribución general y muy por debajo de Ja 

labor desempefiada. 

Como puede observarse, la anterior clasificación 

resulta vaga e imprecisa, en virtud de que las definiciones 

expresadas no logran plasmar de una manera clara su 

independencia unas de otras, ya que la mayoría de las veces 

tienden a confundirse. 

En 

remuneración 

el Convenio 

(disposición 

Organización Internacional del 

que sobre Igualdad de 

número 100) elaboró la 

Trabajo en el afio de 1951, 

se hace referencia al salario mínimo, aunque no de una 

manera directa; siendo curioso que a pesar de haber emitido 

distintos Convenios sobre el salarlo mlnlmo, en ninguno de 

'dios se preocupa por definirlos. A continuación, 

transcribimos el articulo primero del Co:wenfo arriba 

mencionado: 
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Articulo 1.- A los efectos del presente 

Convenio: 

a) el término •remuneraCÍón 1 comprende el 

salarlo o sueldo oi:dlnarlo, .. :b.áslco ·o· :.:mlnlmo y cualquier 

otro e~Ol~ín.~n·t¿;·"-. en. cúri~~~-"o,:>,en·-:·~·~·~~.~i~. pagado por el 

en 

concepto de empl~~ ¿~~teúltl~o"';~. ' -

·Este Conv~nio ~n~fÓ en ~igor el 23 de mayo de 

1953, y al 1 de junio de 1961, ~e ~·ncóri{raba ya ratlf !cado 

tanto por los Estados Unidos ·com.o' po:r .M~~ico; 

Por lo que hace a· Ía: Ley Federal del Trabajo, 

esta define al Salario M1n1mo como ."fa;c'ilntldad .menor que 

debe recibir en efectivo el i)a:b~;~dó~':,pa~·· los servicios 

prestados J?n una jornada de 't~a'~~:ji:??~~~~;~&~~2 ~·~~:; '~: . ·- . 
··;.·. > >::,;\'. ',1;.¡.;, .. 

El salarlo mlnlmo.,: deberll'. ser. ·suficiente para 
-.. ~: . .._ \; 

satisfacer las necesidades. riormáres de 'im jefe de familia 

en el orden mate.ria!, so7ia(· _:;·:·~~·~~ural, y para proveer a 

la educación obligatoria de' lo·s hijos" (articulo 90). Al 

respecto creemos pertinente· hacer las siguientes 

consideraciones: 

No existe nada mAs falaz que lo enunciado por 

dicho articulo, en virtud de que en México, el salarlo 

mínimo ni es suficiente y mucho menos alcanza para cubrir 

las necesidades a que hace m~nción el referido precepto 

legal .. A lo anterior cabe agregar que si de por si es c:asf 

imposible proveer de educación primaria a los hijos de un 

-------·----
(9) Oficina Internacional del Trabaja, opus cit. pag. 179. 
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obrero que gana el salario minimo, con .la .reforma al 

articulo tercero Constil:ucional, 'en ·.l~·: que. se establece la 

obligatoriedad de .. la educacfón .s~~undar.i~; ·:.pareciese que 

Onlcamente se trata de hacér :·'Jn'~'· bur·;~ a la clase 
~ ;_ . 

. -: ).- . t :'; '~ h" • 

trabajadora, en virtud. ·de. que:'. s.e.;" )!'s Imponen salarios 

Irrisorios y todavía se:; Íés><i~i'e~·.;:;;,¡,iigar a extender la 
.'.: .. ;'~-' . 

educacl ón de sus hijos; lo c'uai''ó'~3úle~e decir que estemos 

en contra de ello, .slno.todo'lo·contrario, la critica es en 

la forma y vía con· la que se trata de implementar. 

Desgraciadamente el gobierno en nuestro pais, parece no 

entender que los satisfactores que requiere la clase obrera 

no se logran mediante decretos, sino con la implementación 

de salarios que estén acordes con la realidad nacional. 

En la actualidad, se argumenta por parte de los 

empresarios, que los trabajadores que ganan salarios 

mlnlmos son en realidad unos cuantos, o que ya nadie lo 

gana, que su salario es superior, etc., versión que se 

desvirtoa con los datos proporcionados por el Instituto 

Nacional de Geografía e Informática (INEGI). cuestión que 

se tratará en el punto correspondiente. 

Continuando con la definición de Jo que es el 

Salarlo Minimo, mencionaremos que tanto la Constitución 

General de la RepOblica en su articulo 123 fracción VI, 

como la Ley Fo,deral del Trabajo en sus articulos 91 Y 93, 

est.al•le•JOll una <llferencJ,1 entre salarlo mlnlmo general y 

salario mínimo profeslonal. Al primero de ellos es 
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aplicable es aplicable la definición que nos proporciona el 

articulo 90 de la ley Federal del Trabajo, y los segundos, 

es ·decir los minimos profesionales, no se encuentran 

definidos por alqan ordenamiento legal, sin embargo el Dr. 

De la Cueva, los define como "la cantidad. menor que puede 

pagarse por un trabajo que requiere capacitación y destreza 

en una rama determinada de la Industria o del comercio o 

profesión, oficios o trabajos especiales" <1º>. Se 

sobrentiende que el salario mlnlmo profesional siempre 

deberá ser superior al fijado al salarlo mlnlmo general, en 

virtud de que el primero es aplicable a aquel los obreros 

que cuentan con una profesión u oficio. 

Por lo que hace al salarlo mínimo en los Estados 

Unidos, .fabembs decir que también existen y que su importe 

se cubre por horas trabajadas y no por Jornada de trabajo 

como en México; salario que es una de las grandes 

preocupaciones de los sindicatos, y tratan en todo momento 

de que mantenga su poder adquisitivo. La~ diver~as leyes 

laborales norteamericanas, tanto federales como estatales, 

hacen caso omiso de su conceptualización, y sin embargo 

hacen referencia a él, ocupAndose de establecer en forma 

tajante la cantidad e>cacta que en dinero deberá ganar un 

obrero por una hora de trabajo, y en algunos casos el 

tJempo P.X~cto de la vlgencia de dicho monto salarial. Es 

interesante sin embar90, la deflnici6n nos proporciona el 

{10) De la Cueva M~rlo. opus cit. Tomo II pa9. 317. 
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economista norteamer.iCano .'_~hamberlain, quien lo refiere 

como a~J~1 c~~ ~l c~fi;~e · /flJ~ un tope básico a la 

competencia .:.&a1arfa·1·/'y.a:., la: explotación de la fuerza de 
. .·.· .. · ' ·,:'.'",',< ·:;,1 

trabájo. •' (1Í );;\ :%~?;'.n~;-s.ie,ndo· una def inici6n en términos 

j~t:"id.ico.~·¡, ".n~~ '~ 'dii'-'ia Pauta para tratar de ent~nder su 

alcance .Y. ~efe?iSa; además no debemos olvidar que la 

cuestión· salá.rial em.inentemente económica. 

Por lo anteriormente expresado, podemos resaltar 

como caracteristicas del Salario Minimo las siguientes: 

A) Es la cantldad menor que en dinero debe 

entregarse al trabajador; 

B) es el tope básico de remuneración que se 

acrecienta dependiendo de la labor desempeñada; 

C) Siempre debe pagarse en efectivo (en el caso 

de Méxlcol; 

D) Debe ser suficiente para satisfacer las 

necesidades de un jefe de famllla. 

Ahora bien, consideramos que independientemente 

de la creacl6n del INFONAVIT, FONACOT o cualquier otro 

organismo similar, el Salario Mínimo debe por si sólo ser 

suficiente para que alcance a cubrir los requerimientos que 

establece el articulo 90 de la ley federal del Trabajo, 

pues de crearse dichos organismos con el propósito de que 

(11) Chamberlaln 
Argentina, 1972 

Nei 1 W. El 
pag. 872. 

Sector Labora 1 . Ti pograf l ca 
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se. '1lcancen a cubrir dichas necesidades y satlsfactores, se 

estará desvirtuando el contenido de dicho precepto legal. 

3.- La visión Marxista del Salarlo. 

Podría argumentarse que la teoría marxista, o 

hablando en términos más generales el socialismo, en la 

actualidad ha dejado de tener vigencia, lo cual es lo más 

alejado de la realidad, pues consideramos que a pesar de la 

desaparición de la URSS, de la famosa calda del muro de 

Berlln, la doctrina marxista sigue y seguirá siendo tan 

Vigente como cuando fue ideada por Carlos Marx y Federico 

Engels. 

A pesar de que oe diga que ésta teoria ha sido 

por mucho superada o rebasada, los acontecimientos 

presentes, corno lo es la af'ioranza que de éste régimen 

tienen los habitantes de la ex Unión Soviética y, los 

paises que como Cuba y China, entre otros, demuestran que 

ésta más que una teoria arcaica, es una forma de gobierno 

viable y además por la que miles de personas en el mundo 

siguen luchando. 

para la 

En éste punto, 

teoría marxista 

trataremos de explicar lo que 

es el salarlo; Iniciaremos 

anallzandolo en el régimen capitalista, las criticas que le 

hace Marx al mismo v las diferencias con las definiciones 
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hasta ahora analizadas, para posteriormente pasar a 

establecer lo que Marx. entiende como salarlo en un régimen 

social !ata. 

Para Carlos Marx, el salario (en un régimen 

capitalista), es. "la expresión monetaria del valor de la 

fuerza· de· tralia·j~, la cual es vendida por el obrero 

asalariado al patrón capitalista: es en otras palabras, un 

factor que acarrea como consecuencia la explotación a que 

es sometido el obrero. 

La anterior aseveración se fortalece si tomamos 

en consideración, que después de trabajar durante cierto 

tiempo ~l obrero,recibe una determinada suma de dinero en 

calidad de salarlo, por la totalidad de su trabajo 

realizado. Sin embargo, esto no es tan cierto como se 

aparenta, en virtud, de que únicamenttt se le retribuye la 

parte en que se reproduce lo equivalente al valor de la 

fuerza de trabajo y con la parte restante, se crea 

plusvalia. El valor de la fuerza de trabajo es determinado 

por los medios de vida indispensables para la mera 

subsistencia del obrero y de los miembros de su familia, 

para Ja reproducción de la fuerza de trabajo, y es por ello 

que an su afán de obtener rápidos beneficios y al menor 

costo, los patrones procuran disminuir el salarlo por 

debajo del valor de la fuerza de trabajo. La diferencia 

entre el valor y el precio dé fuerza de trabajo constituye, 

de acuerdo a Marx, una fuente adicional de la ganancia 

cap! tal lsta. 
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En la sociedad capitalista, existen dos formas 

principales de sal;;r!o: por tiempo y a destajo. El salarlo 

por tiempo se paga en relación al tiempo en que funciona la 

fuerza de 

al patrón 

trabajo del obrero (hora, dla, semana), y otorga 

la posibilidad, a pesar de lo que digan las 

leyes, de alargar la jornada laboral y en consecuencia el 

grado de explotación, que si bien es cierto las horas que 

exceden a la jornada normal se pagan en un porcentaje mayor 

al habitual, no restituyen en forma alguna el desgaste 

fislco que sufre el obrero y que van mermando sus 

facultades. Con el salario a destajo, el valor de la fuerza 

de trabajo se paga dependiendo de loa cantidad y de la 

calidad de los articulos elaborados por ei obrero, o de las 

operaciones de producción ejecutadas. En ésta forma de 

salarlo se somete al obrero a un desgaste fisico 

ºvoluntarioº y es una forma de encubrlr la explotación de 

los obreros. 

En el capitalismo moderno, cuando debido a la 

utilización de modernas maquinarias, dispositivos 

automtlticc>s, y en 

robots, se borran 

algunos casos con 

las diferencias 

la utilización de 

Individuales en el 

t.rabajo de lc>s obreron y se aplica con mtls frecuencia el 

trabajo por tiempo. Lo caracteristlco de esta situación, es 

que se 

salarios, 

establecen 

tendientes 

nuevas formas para determinar los 

aumentar mas ¡,;. eHPlot.aGlón ole loo 

obreros, a los cuales Lentn denomina "sistemas científicos" 

y entre ellos los mAs utilizados son: el sistema Taylor en 
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el que la norma de trabajo se calcula partiendo de la 

máKima tensión ·de fuerzas del obrero; el sistema Helsi en 

donde el coeficiente ae .la remuneración se establece 

dependiendo· de ·lo que se produce por encima de la norma 

establecida '"por. el patrón¡ el sistema de la evaluación 

analitica ·de los'•frabajos en donde el salarlo es resultante 

de una:compleja:estimación por puntos de los diversos tipos 

de trabajo;". 

el marxismo, también encontramos la 

diferencia entre salarlo nominal y salario real, 

entendiendo' al primi:?ro de ellos como "la suma de dinero que 

el obrero, por su fuerza de trabajo recibe del capitalista. 

El salario real es el conjunto de medios de vida y de 

servicios que el obrero puede comprar con la remuneración 

monetaria que recibe" ~ 2 }. 

De las anteriores definiciones se desprende que 

el nivel del salarlo real depend~ del monto del salario 

nominal y del nivel de los precios de los bienes y 

servicios indispensables para el obrero y su familia, así 

como de los impuestos que sobre éstos graviten; de lo que 

resulta que en el mundo capitalista, la tendencia es a que 

el salario vaya a la zaga del valor de la fuerza de trabajo 

y a que disminuya el nivel del salario real, siempre con la 

Idea fija de tener la posibilidad de sostener al obrero y 

su familia, con el propósito de que la especie obrera no 

(12) Marx Karl. El Trabalo Asalariado y Capital. Progreso. 
Moscú, 1977 pag. 28. 
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desaparezca. 

Por ei ·t?,~n~r~ri.~, para el socialismo el salario 

es una forma. de. re.~u~~raclón ·seglln el trabajo realizado, 

apl !cada :en 'el sec:toi:-:.estatal de la economía socialista; es 

la remuner~cló~"·cor:i Ia·:que se repone en su valor la parte 

fundamental· a·e·r los' gastos de trabajo necesario de quienes 

laboran en la.esfera de la producción material y de quienes 

realizan una labor social lltil en la esfera no productiva. 

La explicación antes dada, la encontramos englobada en la 

siguiente cita: 11 Trabajaremos para desterrar esa regla 

maldita de 'cada uno para si y Dios para todos', para 

desterrar la costumbre de considerar el trabajo retribuido 

de acuerdo con ciertas normas. Trabajaremos para inculcar 

en la conciencia, en los hábitos y en la3 costumbres 

cotidianas de las masas la regla de 'todos para uno y uno 

para todos', la regla 1 de cada cual, según su capacidad, y 

a cada cual, según sus necesidades', para ir implementando 

gradual, pero invariablemente, la disciplina comunista y el 

trabajo comunista "(13). 

A diferencia de lo que ocurre en el régimen 

capitalista, el salario en el régimen socialista no se 

presenta como forma transfigurada del valor y del precio de 

la fuerza de trabajo, dado que ésta última, bajo el 

Marxismo no es una mercancia. 

(13) Marx, F.n9els, Lenln. Sobre el Comunismo Clentifico. 
Proqreso. Moscú, 1976 paq. 450. 
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4.- Polltlca Salarial. 

Este punto que nos ocupa, lo consideramos de 

suma importancia pues conociendo que es una Política 

Salarial, podremos entender el porqué de la forma y de los 

montos de Jos salarlos que se aplican tanto en los Estados 

Unidos, como en México. En términos generales los salarlos 

en ambos paises se aplican dependiendo de los efectos de 

prosperidad o retroceso que sufre cada pals en relación a 

sus industrias, siendo la oferta y la demanda de mano de 

obra, factores para su determinación. 

Lo primero que debe decidir un Gobierno, si se 

propone planificar Ja utilización del ingreso nacional, es 

la parte que corresponderá a las inversiones, lo qu~ ha de 

gastar en los servicios públicos y lo que conservarán los 

particulares en calidad de ingresos personales. En la 

práctica, los gobiernos no tienen poderes absolutos para 

decidir tales cuestiones, salvo que se traten de paises con 

economía centralizada, por lo que aquellos que tratan de 

hacerlo sin estar en el supuesto anterior, realizan más una 

guía que una asignación definitiva. En todo caso, el 

aumento del propio ingreso nacional, incluso v»l léndos~ de 

planificación más eficaz, sólo puede determinarse en forma 

aproximativa. En éste sentido, la Política Salart.,l deberá 

concebirse como parte de éste plan mas general. 

La Politica Salarla! se basa en la teoría, la 

cual puede ser, en términos más partiéulares, la de un 
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patrón o grupo de patt•ones, enfrenta.doo con lá MOeoi•l<td •li:. 

aona1•eH1r Y mantener :una fuerza laboral, o puede ser 

también la polltlca desarrollada de un sindicato o grupo de 

sindicatos, llevada a cabo mediante negociaciones o 

co11certaclones con uno o varios patrones. La teorla de la 

negociación de salarlos supone, desde luego, una creencia 

plena de la fuerza laboral organizada, pero pocos 

sindicatos viven ilusionados con que sea ésta una solución 

completa para el problema d~ los salarlos. 

factores 

As! como al empresario le 

de producción sean bajos, 

Interesa que los 

el obret•o eotll 

interesado en que sean baJos los precios de los productos, 

ya que Jos Ingresos reales del obrero, o sea el volumen de 

la adquisición potencial de los bienes y de los 

satisfactores, está constl t•Jl•lo POI' la relación entre loo 

inq1•e11013 nomindles y el costo de la vida. 

El conflicto que aqul surge se agranda debido a 

que los interese;, antagónicos en ambas partes provocan 

además una actitud de oposición. Para el obrero es la única 

fuente de ingresos, mientras que para el empresario los 

salarlos no son en modo alguno mw •.lnl•)•)D GODt01J, Por 

consiguiente, el obrero apenas si puede compens.)r una 

rerlucción del salario o ne la puede t~ompen:;.:tr en f(lrma. 

alguna: pe1•0 el empresario si pued" compensar un aumento de 

los costos debloo al aumento de salarlos. 

Del análisis de Jo hasta aqul expresado, podemos 

ahora si establecer que, desde nuestro punto de vista, la 
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Politlca Salarla! puede entenderse en dos formas diversas: 

1) Como ·lá totalidnd de los medios necesarios 

para lograr el aumento de los salarios; 

2) Como todas aquellas medidas tP.ndientes a 

mantener los salarios por debajo de los niveles necesarios 

para procurar una vida decorosa a los obreros, y 

sujetándolas únicamente a proporcionar los satisf actores 

más indispensables a los mismo~. 

En ambos casos, puede o no tener una injerencia 

directa el Gobierno de un país. 

En los Estados Unidos, la poli ti ca pública 

consiste en tratar de elevar los recursos de los grupos de 

menores recursos económicos, pero sujeta a trabas 

sindicales usadas en la organización y en la negociación 

con los patrones¡ en ciertas ocasiones las restricciones 

gubernamentales pueden extenderse hasta un control directo 

de los salarlos (casos sucedidon en los años 1971,1973-1974 

y 1978-1980). r.a polltfca gubernamental también abarca 

salarios m!nimos legales, pagos de un 150% más por el 

trabajo realizado después de las 40 horas semanales, y el 

compromiso de mantener una ocupación "elevada". También 

incluye el sostenimiento 

destinadas a mejorar el 

de oficinas de 

mecanismo del 

haciendo así más efectiva la competencia. 

empleo público, 

mercado laboral 

Sin embargo, no todo es tan perfecto dentro de 
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la sociedad norteamericana, pues para nadie es desconocido 

que tanto los ·trabaj.:ld~~es, d~ ;,col~!• ·'c"omo .los llamados 

"lati~osii,. incluidos en .·é·s~e '.:g_!'upo li;>S" ~~xicanos, están 

desfavorecidos en el mercado de _la· .·.~ano de ·~bra, en 

relación con los trabajadores··· di!riominados "blancos". ·Los 

grupos desfavorecidos tienen en la ·mayoila de los·casos, 

los empleos más malos de la economía y ganan .'me.nos, por 

hora y por afio, en relación con los demAs trabajadores; 

esto es indudable que forma parte de la Politica salarial 

norteamericana, pues no debemos olvidar que 

desgraciadamente en algunos Estados de la Unión Americana, 

y sobre todo en determinadas reglones, a pesar de estar en 

Jos umbrales del siglo XXI, existe la discriminación 

racial. 

Por lo que hace al caso de México, es de sobra 

conocido la firma de los famosos "Pactos" que desde finales 

del cachuchean pasado se han ven.ido celebrando por parte de 

los obreros y los empresarios, entre otros, con los cuales 

lo Onico que se ha controlado es el aumento a los salarios 

y nunca sobre· los precios de los bienes de consumo. No 

obstante, en ninguno de ellos se habia fijado por parte dP.l 

gobierno federal un tope salarla! tan arbitrarlo e Injusto, 

como el celebrado el dla 20 de octubre de 1992, denominado 

Pacto para la Estabilidad, la Competitividad y el Empleo 

(PECE)" r4). 

(14) La Jornada. Payán V. Carlos. Diario. México, D.F., 21 
de octubre a~ 1992. 
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En nuestro pais desde hace ya bastante tiempo, 

se ha venido solicitando por parte del denominado 

si nd l ca li smo independiente, el aumento de los salarlos. Uno 

de los mlls importantes argumentos sostenidos por los 

obreros para la elevación de los salarios, lo es el 

relativo al indice del costo de la vida, deducido del 

aumento de los precios de bienes de consur1to y de los 

propios servicios prestados por el Gobierno; y por 

consiguiente de la falta de recuperación del poder 

adquisitivo de los salarlos. 

Frente a estos argumentos, no son los 

empresarios, sino el propio Gobierno, en virtud del tope 

salarial que tiene establecido, el que trata de desvirtuar 

los argumentando en primer lugar que un aumento en los 

salarios se trasladarla a los precios de los productos, con 

lo cual no sólo desaparece total o parcialmente el alza 

originalmente logrado del salarlo real, sino que también 

existe el peliqro de una "escalada de precios y salarios", 

que fllcllmente puede desembocar en un proceso 

inf lacionlstaª Estos argumentos se presentan generalmente 

junto con otros en los que afirma la imposibilidad de 

soportar salarios más altos. Con el argumento de la 

exportación se señala que se dificultaría la mismo con los 

aumentos de costos y que ello resulta perjudicial para la 

balanza de pagos y el valor de la moneda en el exterior. El 

argumento de la formación de capitales trata finalmente de 

probar que la f !nanciación de las inversiones es efectuada 
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en casi toda su totalidad pot• motivo de los ingresos altos. 

~l imponerse aumentos de salarlos a costa de éstos Ingresos 

al tos, se sigue argumentando, se pone en Peligro l·'> 

formEtCión económica ''el capital y el Incremento de la 

productividad, lo que en óltlma Instancia redunda en 

perjuicio de los propios trabajadores. 

No se trata aq1il de preaent~r argumentos \' 

replicar y contrarreplicar en base a ello, sino el de 

conciliar esta serie de consideraciones contradlctorlas y 

creemos que una forma de lograrlo es ap ! !cando una 

estrategia de desarrollo que tenga como obJetlvo Prlmor•ll·'ll 

no la consecución de determinada tasa general de 

crecimiento económico, sino el meJoramlento de la sltlld•Hón 

de los grupos con ingresos bajos, y que se funde en 

pollticas destinadas a alcanzar estl': objetivo, que Impulsen 

el desarrollo económico de la Nación, en lugar de 

desalentar lo. 

Al efecto, la Organización Internacional del 

Trabajo ha propuesto entre otras, las siguientes medl<l.~9, 

que en forma resumida se presentan: 

"a) una redistribución de los lnqrenor. medlant.; 

medidas trlbutarias y de otra índole, encaminadas a 

favoi·ecer a las clase& de m6s baJos recurcos; 

b) medldas encausadas a aumentar la producción y 

los 1nqresos en el .aector rural; 

cJ el mejor;;miento de la competltlvlclnd en el 
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mercado mundlR\ en relación al aumento de la productividad 

y no por ~ausa de los bajos salarios¡ 
:-·: '' 

'd) coordinar la produ~ció~· con · 1i fi~alldad de 

aumentar los 1.ngreso~ de la .clase: h~i~~-~:,~,d~¡"~~:,·; '.~-:,::¿n~· -,'tasa 
~ ·' ' ... - ' . ' .-

más elevada que la' del c~eclml~nt~ ·ec'~·~ómi~ci 'global; y 
".; ,_· . 

generadas 

e) reduci,r 

por el )n~~~~~entC? -:.;d~::~{-~~ ,·~:~'.~:i~-~-.· d-é 'aesa'r~ollo" 
(11¡. 

En· esta propuesta de 
·-.1_:-::;-1>.;:-:;1_:, 

desarrollo coincide con· ·1a estrate9ia encaminada a 
""'" -. . 

satisfacer las ··necesidades esehciales adoptada · por la 
--_.-_.,. 

Conferencia Mundial del Empleo, or9anizada por la OIT en 

1976. 

Podemos concluir que la Polltica póblica en 

materia de salarios es una cuestión práctica y eKige un 

amoldamiento de doctrinas, haciendo hincapié en los 

elementos que parezcan mAs importantes en ese momento. 

Dentro de la prActica que el mundo ha tenido que 

Implementar para aplicación de las politicas salariales, 

podemos mencionar los siguientes programas: 

1) Influencia que los gobiernos ejercen en los 

snl«rios mediante llamamientos a las parte~ interesadas y 

tratando de persuadlrlas a que obren de determinada maneraa 

Un ej,,mplo de éste tipo de programa lo tenemos en la 

creación del Consejo de Estabilidad de Salarlos y Precios, 

(15) cfr. Organización Internacional ~el Trabñjo, opus cit 
pag. 141. 
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creado, en 1974 por el Congreso de, los Estados Unidos, en el 

que el Consejo evaluaba l~s posibles efectos lnf laclonarlos 

de la polltlca económica 'del gobierno y de las actividades 

del sector privado; 

2) Celebración 'de consultas periódicas a través 

de mecanismos tr!parÜtos, instituidos en el plano nacional 

en las que no se adoptan decisiones definitivas sobre 

salarlos, ni se fijan directrices definitivas, sino que se 

espera que el intercambio de puntos de vista lnf luya sobre 

la conducta de las empresas y los sindicatos. Un ejemplo de 

lo anterior lo encontramos en Australia, en donde es 

práctica común que los sindicatos sometan sus 

reivindicaciones salariales a la Comisión Mixta de Salarlos 

y Precios, integrada por representantes del Estado y de los 

organismos de los empleadores y de los trabajadores; 

3) Intervención directa del Gobierno en la 

fijación de los salarios y/o de los precios de los bienes 

de con3umo, en donde el Gobierno negocia con las centrales 

sindicales y las organizaciones de los patrones a fin de 

que se moderen voluntariamente los aumentos de salarios 

para que éstos sean compatibles con su política de 

estabilización económica, pero manteniendo siempre el 

principio de la celebración de acuerdos voluntarios. Un 

ejemplo de ello se presenta en paises como Finlandia, 

Noruega, Irlanda, Reino Unido y, Paises Bajos; 

4) Control legal y directo sobre los salarios 

por parte del Estado y la aplicación de sanciones por todo 
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creado en 1974 por el Congreso de los Estados Unidos, en el 

que el Consejo evaluaba los.· poslb,les efectos Inflacionarios 

de la poli tlca ec,on6mlca d~l ~o~ler!',º y de las actividades 

del sector.prlyado; 

.-.., 2)· Celebración de consultas periódicas a través 

de mecanismos tripartitos Instituidos en el plano nacional 

en las que no se adoptan decisiones definitivas sobre 

salarlos, ni se fijan directrices definitivas, sino que se 

espera que el intercambio de puntos de vista influya sobre 

la conducta de las empresas y los sindicatos. Un ejemplo de 

lo anterior lo encontramos en Australia, en donde es 

prllctica común que los sindicatos sometan sus 

reivindicaciones salariales a la Comisión Mixta de Salarios 

y Precios, integrada por representantes del Estado y de los 

organismos de los empleadores y de los trabajadores; 

3) Intervención directa del Gobierno en la 

fijación de los salarios y/o de los precios de los bienes 

de consumo, en donde el Gobierno negocia con las centrales 

sindicales y las organizaciones de los patrones a fin de 

que se moderen voluntariamente los aumentos de salarios 

para que éstos sean compatibles con su política de 

estabilización económica, pero manteniendo siempre el 

principio de la celebración de acuerdos voluntarios. Un 

ejemplo de ello se presenta en paises como Finlandia, 

Noruega, Irlanda, Reino Unido y, Paises Bajos; 

4) Control legal y directo sobre los salarlos 

por parte del Estado y la aplicación de sanciones por todo 
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t\urnento que excede de los liml tes fijados. al 'efecto. El 

control pÚede constituir simplemente en' la :1'.rohibJ.~1ón de 

indexar salarlos más elevado~, hasta la lmpos!clón de 

ciertos montos má.xlmos para los aumentos, e incluso hasta 

una congelación general de salarlos. La caracteristlca de 

éste tipo de programas es que dichas disposiciones tengan 

una vigencia relativamente breve. Ejemplo de lo anterior lo 

fue la congelación general de precios y salarlos Impuesta 

en 1971 en los Estados Unidos por un periodo de 90 dias. 

Este tipo de programa es el que mlts se acerc::a al 

implementado en la actualidad en nuestro pais, sin que ello 

quiera decir que sea exactamente el mls~o, pues de ser asi, 

se estarla aplicando erróneamente. 
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CAPITULO Il 

ANTECEDENTES DEL SALARIO. 

éste segundo capituio, el objetivo es 

una visión histórica del salarlo, y para ello 

analizando ·la teorla fisiocrátlca, la cual 

consideramos es el punto de partida del salario visto como 

retribución hecha al trabajador, sus expositores y las 

subteorias que sobre el salario la misma realiza; 

continuaremos con el estudio de los antecedentes salariales 

en E.U.A., tomando en consideración en todo momento, que 

para referirnos al 

se deben destacar 

salario en norteamérica, necesariamente 

las luchas que por el derecho a 

constituir sindicatos realizaron los obreros; por lo que 

hace a los antecedentes salariales en México, tomaremos 

como punto de partida la recopilación de las Leyes de 

Indias y culminaremos con las diferentes leyes locales que 

sobre materia del trabajo se dictaron en la época 

post-revolucionaria; posteriormente analizaremos lo que 

para la Ley Federal del Trabajo mexicana de 1931 se 

entendía por salario en general y salario minimo, para de 

ésta manera encontrar las diferencias con la legislación 

actual; en el punto siguiente se realizará un estudio de la 

que consid~ramos la primera ley general que sobre cuestión 

laboral y concretamente sobre salarios mínimos se crea en 

los Estados Unidos en 1933, para concluir con un análisis 

de la actual Ley laboral de México de 1970 y las reformas 
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he•:has a la misma a p1n'tlr d.;, 1980. 

1) Los Fisiócratas. 

ConsJderamos importante el iniciar el presente 

capitulo con el anAlisis de la doctrina flsiocratlca, Ya 

que desde nuestro .,punto de vista, en ella se encuentra el 

origen de las teorías salariales que han impera•lo a lo 

largo de los aHos hasta nuestra actualidad, teorías a las 

que 1w ha eticaPdllo ntnom10 de loa palao:HJ que ae anal isan r.in 

el presente trabajo, 

La escuela fisiocr6tica surge en el siglo XVIII 

en Francia y entre sus principales eKpositores encontramos 

a Francota Quesnay, quien fue su principal eKponente; 

Victor Riqueti, Mercier de la Riviere, Michel-Etienne 

Tur9ot, Dupont de Nemours y, Vlncent de Gournay. 

Esta escuela de la flslocracla, que s!gnlf lca 

11 qobJerno de la naturalezaº, dividía su teoría en tres 

rubros: orden natural, product•> neto y dlstribuci6n (los 

Primeros en utl ! izar éste t6rmino) y circulación de las 

rique?.as, Con ellas trataban de demostrar que el individuo 

actuando libremente, por. si sólo lograría su bienestar que 

necesariamente 1;oincid Ida con el de los dem.~r,. 

Para esta doctrina, la política económica se 

divide en tres ·parte:;: el com~rclo (al cual consideran 
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o:wté<ril, ñl partir dE>l &upur,.qto de que al combinarse doG 

cosas iguales o equivalentes, no se ha agregado nada), 

reconocléndolo sin embargo como. un mal necesario; la 

intervención del Estado en la economía Csujetllndolo a 

HWPí'!téll' !dG n(lrmas del orden natural) y; el impuesto único 

(que deberla ser pagado por los propietarios de la tierra, 

Vil que consideraban a la agricultura como la llnlca 

actividad productiva). 

Por nuestra parte, llnlcamente retomaremos de la 

doctrlna f lslocrlltica lo referente a la "distribución" que 

es la parte de su teorla que trata, entre otras cosas, de 

los salarlos; reallz6ndolo a través de lM teor!M que Para 

tal efecto elaboraron. 

La primer teoría que elaboraron los fis16cratas 

es la denominada Del Salarlo de Subsistencia, con la que 

tratan de demostrar que a largo plazo, los salarlos tienen 

que tender hacia Ja suma necesaria p,\ra el mantenimiento 

del trabajador y su famil la; toma como referenc la 

hlpotétlca Ja disminución de la mano de obra provocada por 

la eHlstencla de un nivel de subsistencia Inferior al 

requerido, lo que provocarla el incremento de la mortal i•lad 

lnfantll y !ti Guspens!ón de bodas entre otras cuestiones, 

Jo que se traducirla en la reducción de la oferta de la 

mano de obra, y acarreando con ello un incremento en el 

salarlo. 

!fo C(lnsldera que ésta teorla ayudó a demostrar 

la Influencia Eund.lmental que cuestlon.;s Gomo l<1 Mt-ill l.Ja<I 



y la salud, ejerclan sobre·e1··nivel del 'salario· en ·\a época 

- . 

A.principios· 'd'et:·sigfo'XIX, . se .desarrolla una 

nueva teoría· conocida corOO· ~eor~a _d~_l··-~o~doc·· d~··Salarlos, 

que establece qua los salarios: son" 'dete'rminados por la 

relativa magnitud de la población laboral o der .capl tal 

total (o cierta parte de éste) con que cuenta un pals. Al 

hacer referencia al capital social, menciona que el mismo 

puede ser entendido en tres formas: 

a) el que comprende el total; incluso las 

fábricas '' maquinarias; 

b) la existencia de los bienes de consumo que 

estAn a disposición para ser distribuidos entre los 

trabajadores y; 

· c) la suma de dinero que los empresarios están 

preparados a gastar en los salários. 

En realidad esta teoria es una continuación de 

la anterior y su debl Uda<I · ·consistió, al decir del 

economista Rothschild en "mirar los blenes que están a 

disposición del consumo· como acumulación fija y realizada 

en el pasado, en lugar de mirarlos como una función de la 

producción del presente y que depende de como es usado el 

trabajo productl vo" c1>. 

(1) Rothshil K. W. '.J'eoria d« los Salarlos. n-1uilar. España, 
19S7, pag. 14. 
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La tercera .y última, es la teorla de la 

Productividad Marginal, que como 

fundada en supuestos muy especif icos. 

las anteriores está 

Mientras que la teorla de la subsistencia no se 

preocupaba por ia. demanda de trabajo, ésta abandona lo 

relativo a la oferta y establece que los salarios se 

determinan casi exclusivamente por las condiciones de la 

demanda, las cuales funcionan en un mercado de trabajo y de 

bienes en regimenes de competencia perfecta, con absoluta 

ausencia de las ventajas de negocios similares. 

Estas teorías evidentemente que han influido en 

las polltlcas salariales que se siguen tanto en E.U.A. como 

en México, de ah! nuestro interés en exponerlas en éste 

apartado. 

2) Antecedentes del salario en E.U.I\. 

Par.:\ entender mejor el proceso de reconocimiento 

del salarlo llevado a cabo por los trabajadores 

norteamericanos, es indispensable e inevitable hacer 

referencia a la creación de los sindicatos obreros, cuya 

razón de ser se desprendía del hecho de que la mayoria de 

los trabajadores en norteamérica eran inmigrñntes de los 

más diversos origenes y que además estaban ucostumbrados ul 

trabajo rudo y al pago de un salario ínfimo, creando con 



- 37 -

ello UIH\ competencl~' entre Jos mismos obreros y benéfica 

ünlcamente para los patrones. 

Los primeros intentos 'de sindicalización se 

presentan en la década de 1790, en la que organizaciones 

étrteoanales de carpinteros, sastres y zapateros de. la Costa 

este de Estados Unidos, inician negociaciones con los 

patrones tendientes a regular los salarios y las horas de 

trabajo, as! como la afiliación obligatoria mediante la 

denominada clausula de eKclusión de ingreso (Close shop). 

Con el transcurso del tiempo, éste tipo de 

organizaciones fueron proliferando y se unieron entre si 

para dar origen a trade-uniones o uniones de sindicatos de 

oficios, que en determinados momentos cooperaban entre si 

para formar un frente comón contra los patrones. Dentro de 

sus instrumentos de lucha destacan la utilizaci611 de la 

Huelga y el boicot como formas de alcanzar sus objetivos, 

lo que en 1836, en la Ciudad de New York, hace que se 

consideren culpables por un jurado a los trabajc,dores 

Integrantes de la Sociedad de Jornaleros de Sastrerla, de 

restringir el l lbre comercio en virtud de no quer~r 

trul>i\jar por los salarlc•s que recibían, sentencia que es 

lograda echar abajo debido a la movlllzacl•)l1 V Pl.lbliol•l·~•l 

que sobre ella hicieron los trabajadores. En 1837 v debido 

a la crlsis económlca que Imperaba en el palo, el 

movjmlento obrero des"'parecP-, para rf'!SUrgir con el 

advenlmlento del oro en el Esta•lo ele Gai!fornla, c!eblclo al 
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lncremento de los precios que ello motivó. 

En su lucha por el salario·,' el movimiento obrero 

norteamericano obtiene una nueva .. victoria en 1842, al 

decretar un Juez de Masachusett en el caso Commenvealt vs. 

Hunt, que no era .llegal··que: una· unión o un sindicato obrero 
. -,.',''.'· 

se declarara. en h_~el9'a .- _p_ara. ·Ja .obtención de mejores 

salarios. 
·' ·ourarlt:~ ·:-¡'~· 9uerra ciVil norteamericana, surgen 

importantes organizaciones obreras. En 1886 11ace la Unión 

Nacional del Trabajo, que luchaba por una jornada de 8 

horas y el pago de un salarlo mAs elevado, organización que 

se disqrega en 1872. En el afto de 1869 surge la denominada 

"Caballeros de San Cr!spln", la cual con motivo de la 

drAstlca reducción de los salarlos y la Introducción de las 

maquinas, desaparece al cabo de 10 aHos. Sin embargo la más 

importante organlzdclón de esa época lo es " La Orden de 

los Caballeros del Trabajo " creada en 1869 que incluye 

entre sus filas a obreros de todos los oficios, llegando a 

convertirse en un verdadero movimient1) nacional, que sin 

embargo en 1900 desaparece. Al término de la guerra civil 

surge en 1886 la " Federación Norteamerlcana del Trabajo " 

(A.F.L.) y en 1912, " Los Obreros del Mundo " que al igual 

que todas las anteriores, lnclulan entre sus objetivos la 

conquista de mejores salarlos. 

Como se desprende de todo lo anter! •:>rmente 

narrado, los patrones en todo momento se oponían a la 
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organización obrera .y a todo intento de arbitraje por parte 

del Gobierno Federal. No recurrían a él más que en casos 

muy graves y lo utilizaban en dos formas: 

a) en forma preventiva, mediante cláusulas 

particulares insertadas en los contratos de trabajo y; 

b) en forma represiva, mediante órdenes 

judiciales denominadas "mandamientos judiciales". 

Las cláusulas antislndlcalistas en Jos 

contratos, eran frecuentes y los obreros las denominaban 

cláusulas "perro amarillo 11 (yellow dog) que prohibian a los 

trabajadores ingresar a un sindicato y participar en 

cualquiera de sus actividades; si no la respetaban, los 

trabajadores eran separados del trabajo argumentando que 

habla sido roto el contrato de trabajo y podia ser 

condenado además a pagar daños y perjuicios. Los 

mandamientos judiciales se utilizaban en caso de huelga y 

consistían en órdenes que un juez dictaba en contra de una 

persona determinada o cualquier persona, p~ra prohibirle 

realizar un acto cualquiera, que pudiera poner en peligro 

la propiedad o interés del solicitante { que en estos casos 

siempre era el patrón). 

Sin embargo la movilización obrera hace que tras 

varios proyectos infructuosos, el Congreso Americano dicte 

una primera Ley en 1898 que prohibe el empleo de la 

cláusula "perro amar! l lo" en los contratos de trabajo de 

los ferroviarios " instituia un procedimiento de 

conclllaclón y .de mediación ~ntre las partes. En 1914 el 
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Congreso aprueb;¡ Ja 11 Ley Clayton 11 o Carta Magna del 

Trabajo, que entre otras cosas, refiere Paradis, establecia 

que " el t"rabajo desempeñado por un ser humano no es una 

mercancía o articulo de comercio 11 (~. A pesar de lo 

anterior, en 1919 los obreros sufren una nueva embestida 

por parte de los patrones, y en base al denominado 11 Plan 

Americano que operaba e,n ·la época, se Instituye la 

cláusula open-shop con la,, i:ual se establece la l lbre 

contratación da;·Jos ,ob.rerO_S ··por parte de los patrones, 
.,·,··, 

además de la . uú~Íz~c1ó'ri.'' de· tas denominadas "listas 

ne9ras 11
, 109ra.~Ac:>:<&,~~~};··~~·od() 

1 
ello ~a desarticulación de la 

mayoria de":_ios::/,:.:i'(~1d.fc"a1:os y, en consecuencia, la 

disminución de. los 'sai'ari~s. 

Un pallat"lvo'·'·a. ta· situación Imperante lo viene a 

ser la promul9ac!ó~ i.en 1926 de la Ley del Trabajo 

Ferrocarr i l'ero Rell11ay Labor Act ), que establece el 

principio _de 'que 14s relaciones obreras serian regula~as 

por ac'úerdos .escritos, obligando a las compañias y 

sindicatos a participar en conferencias ~omunes con el 

propósito de discutir sus diferencias y llegar a una 

ne9oclac!On, además de reconocer el derecho de los 

trabajadores a Ingresar al sindicato que eligiesen, y 

reconocf6 además como organización habilitada para 

negociar a aquella que agrupe la mayor parte de lo~ 

(2)Paradls A. Adrlan. Historia del MovlmiP.nto Obrero en los 
Estados Unidos~ Limusa-Wlley, México, 1968 pa9. 70. 
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empleados de· la uni\1ad escogida como cuadro de negociación" 

Sin embargo, como se observa, esta fue una Ley 

emitida en favor de un sector determinado, lo cual no 

ayudaba en mucho a .. allviar la situación de depresión 

económica que·· :.1.~pe_Í'"~b~;-, la cual traerla con posterioridad 

la implementación dé ·ra pol!tica del " New Deal " o Nuevo 

Trato, a la cual :-haremos referencia en el punto cinco del 

presente capÍtuio. 

3) antecedentes del Salarlo en México. 

Los antecedentes m~s remotos que sobre el 

salario existen en México, consideramos que los encontramos 

a partir de la denominada " Recopilación de las Leyes de 

Indias que haclan referencia a él en los términos 

sl9ulentes: 

1.- La Ley X, titulo VII, libro VI, de la 

recopilación de Indias, del 8 de julio de 1576, dictada por 

Felipe II, que establecla . que el salarlo deberla ser 

entre9ado en efectivo al trabajador, y en presencia de 

al9una persona que diera fe de· ello, con el propósito de 

evitar fraudes. 

(3) Crozler Mlchel. El Obrero en U.S.A. Ediciones Dinos 
S.L. España, 1960 pa9. 53. 
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2.- El aseguramiento de un salario mínimo, lo 

encontramos en la dispos!.ci6n dictada por el Conde de 

Monterrey, en el afio. 16Ó3, ·que establece el pago de un 

salario minimo para los naturales que trabajaban en las 

minas consistente en " r.eal· y medio por dia, o un real y 

comida suflcienté. y.bastante carne caliente con tortillas 

de malz cocido ,; (~. 

3,·- La :reál ·cédula- de 1606, al hacer referencia 

al séptimo Úa,' .estable;,ia · .que el mismo fuera pagado en 
:;:·' ', 

efectivo, no· en· especie, y que fuese el dia domingo. 

4.~ La· Ley IX, titulo VI, libro XI, del 20 de 

abril de 1606, que· ordenaba que el salario de los mineros 

fuera entreqado los sábados por la tarde¡ emitida por 

Felipe I II. 

5.- Ley VII, titulo XIII, libro VI, del 26 de 

mayo de 1609, de Felipe III, que declaró perdido el salarlo 

pagado en artículos como vino, chicha, miel, o yerba del 

paraguay, sancionando además al espafiol que lo hacia. 

Sin embargo, no por la existencia de estas 

disposiciones legales, podemos decir que las mismas se 

aplicaban, pues como es de sobra conocido, los español~s 

las evadieron y las leyes de Indias perdieron su 

continuidad en el problema complejisimo dei establecimiento 

jur!dico de nuestra independencia y lo que pudo ser un 

modelo se convirtió con el paso del tiempo, eu sólo una 

(4) cfr. De Buen L. Nestor. Derecho del Trabª1Q..,. Tomo I. 
6a. ed. Porrua. México, 1991 pag. 267. 
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reliquia hl~tórl~a ~ (~. 

Por .. lº. que .hace a la época de 111 Independencia 
. . . 

de Méxlco,.no',se encuentra álguna dlspo'.'lcl6n relativa a lo 

que podrlamos considerar derechos de los trabajadores de 

manera·- expresa, en algún bando o reglamento. Asi por 

ejemplo en los Sentimientos de la Nación o 23 puntos 

11
, elaborados por José Maria Morelos y Pavón, el dla 14 de 

septiembre ·de 1813, en el punto 12 se hacla referencia a 

aumentar el jornal del pobre mediante leyes que emitiese el 

Congreso. 

La Constitución de 1857 recoge, aunque en forma 

mlnima, el sentir de los Diputados Ignacio Ramírez e 

Ignacio Vallarta, y establece en su articulo 5 que sólo se 

estaba obligado a prestar un trabajo personal mediante 

retribución y de manera voluntaria; articulo que con 

posterioridad dio origen al articulo 123 de la Constitución 

de 1917. 

Siguiendo con esta cronología, tenemos que al 

triunfo del Presidente JuArez sobre la intervención 

francesa en el pais, un ejemplo claro de la situación que 

guardaban los salarios de J.os obreros nos la proporciona 

Gast6n Garcla Can tú (citado por Nestor de Buen) al 

mencionar que "en las fabricas, con una jornada de 

aproximadamente once horas, el salario variaba entre 18 y 

75 centavos diarios. A propósito de los sistemas seguidos 

(5) De Buen L. Nestor. opus cit. pag. 288. 



por Jos Industriales, un grupo de trabajadores denunciaba 

en el Hijo del Trabajo, lo slgu!f!nte: obtenlan empleos si 

eran buenos cristianos. De su raya semanaria se les 

descontaba: 2 reales para la sociedad católica, un real 

para el enverjado del atrio del sagrario de Ja catedral; un 

real para el sostén de los hermanos de la vela verde -

encendida a la hora de su muerte - ; un real y medio para 

el mes de Marla;"uno y medio reales para el de San José; 

medio real para las necesidades de la iglesia; medio real 

para Ja"m!s"~ de" la capilla de la fábrica; media 'y cuartllla 

para el santo sepulcro y tres reales por estar suscritos a 

periódicos que defienden la religión" (~; por le> que con 

tanto descuento religioso, era inf imo, o nulo, el salario 

que recibla el trabajador. 

Una auténtica visión de reglamentación obrera 

que encontramos en la época pre-revolucionaria, la hayamos 

en el programa del Partido Liberal MeKlcano, presidido por 

Ricardo Flores Mag6n, proclamado en San Luis Missouri, 

Estados Unidos. En el cap! tul o destinado al "cap! tal y 

trabajo'' (puntos 21 a 33 del programa), al referirse al 

salario lo hace en los puntos y forma siguiente: 

21. Establecer un mAKimo de 8 horas de trabajo 

y un salario mínimo en la proporción siguiente: un peso 

para la generalidad del pala, en que el promedio de los 

(6) De B11en L. Nestor. opus cit. pag. 29R. 
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salarios es inferior al cft.<1do, y 'de más' de un peso para 

aquellas regione!'i en que la .vida es. más carñ. ,Y en ia que 

éste salario no bastaria· para.' salvar-_ ··de'. la _miseria al 
~:, .: ·~ -- . ',. 

trabajador. 

23. Adoptar medidas para que' con.él -trabajo a 

destajo los patrones "~o burlen !·a aplicación del· tiempo 

máximo y salarlo mln!mo. 

31. Prohibir a Jos patrones bajo severas 

penas, que paguen al trabajador de cualquier otro modo que 

no sean con dinero en efectivot prohibir y castigar que se 

impongan multas los trabnjadores o se les haqan 

descuentos de su jornada o se retarde el pago de la raya 

por máR de una semana o se niegue al que se separe del 

trabajo el pago Inmediato de lo que tiene ganado; suprimir 

las tiendas de raya. 

32. Obligar a todas las empresas o 

negociaciones a no ocupar entre sus empleados 

trabajadores, sino una minoría de extranjeros. No permitir 

en ning~n caso que trabajos de la misma clase se paguen 

peor al mexicano que al extranjero en el mismo 

establecimiento o que a los mexicanos se les pague en otra 

forma que ñ los extranjeros. 

33. Har::er obligatorio el descanso dominical" 

e?. 
La concepción de las ideas magonistas en la 

(7) Duffy Turner Ethel. Ricardo Flores Magón y el Partido 
h!_h~ral Mexicano. Ed. Erandil. Gobierno del Estado de 
Mlchoacán. 1960, pags. 36 y 55. 
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Revolución mexicana es innegable, no sólo en la cuestión 

agraria via.· .:01 · zapatismo, sino también en la cuestión 

'laboral, ,.ias· .. Cu8les ··que'.Qaron plasmadas ·ae alguna manera en 

el articiiicic.123 :de. l~. Constitución de 1917, a pesar de que 

Flores". Magóry.:•c¡,~ ésa etapa se encontraba privado de su 

libertad '.en !·as· Estados Unidos. 

El referido articulo 123 Constitucional, fue 

aprobada· .:01 .dla 13 de enero del mfsmo afio, y en su texto 

orfginal instituyó de manera formal el salario mlnlmo, al 

cual definla como el que deberá disfrutar el trabajador y 

se considere suficiente, atendiendo las condiciones de cada 

región, para satisfacer las necesidades normales de la vida 

del obrero, su educac 1 ón y sus placeres honestos, 

considerándolo como jefe de familia: declarando como 

autoridades competentes para determinarlos a las Comisiones 

Especiales del Salario Mlnimo que existían en cada 

Municipio, y subordinadas a una Junta Central de 

Concfliación Estatal. 

En sus diferentes fracciones, establecía adem~s 

cuestiones tales como Ja inembargabilldad del salarlo, su 

igualdad respecto de labores similares, forma de pago, y la 

prohibición de realizar un pago inferior al mínimo 

establecido, entre otras. 

Con el transcurso del tiempo, el texto original 

sufrió diversas reformas y entre ellas destaca la del 21 de 

noviembre de 1962 que estableció Ja creación de tres tipos 

diferentes de salarlo mlnimo (general,· profesional y de 
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r.ampo), además de la modificación al sistema para Ja 

determinación de Jos mismos por zonas económicas y no por 

~unlclplos. Por·Jo que hace a las leglslaclones locales que 

en materia d.e salari_o se promulgaron en la época, entre las 

més Importantes tenemos: 

a)Ley de Manuel Agulrre Berlanga, expedida en el 

Estado de Jalisco el 7 de octubre de 1914, que establece 

entre otras cosas, un salario diario mínimo general de 

$1.25; para los mineros de $2.00 y para los trabajadores de 

campo de sesenta centavos. Dispuso que el salario fuese 

pagado en moneda de curso legal necesariamente. 

b) Ley de Cándido Agullar, expedida en Veracruz 

el 4 de octubre de 1914, que consignaba salarlos similares 

a los anteriormente citados. 

c) Ley de Eulallo Gutlérrez, expedida en el 

Estado de San Luis Potosi el 15 de septiembre de 1914, la 

cual estableció un salario mínimo general de setenta y 

cinco centavos diarios y de $1.25 diarios para los 

trabnjadores mineros; pago en efectivo, inembargabi l i dad 

del salarlo, y como Innovación la lrrenunclabllldad de los 

beneficios concedidos por la propia ley. 

4J LeY ~ederal del Trabalo de 1931. 

Para la promul gaclón de esta Ley, que fue el 

primer ordenamiento que sobre la materia· dictó el Congreso 
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de la Unión, fue necesario reformar el texto original del 

articulo 123 de la constitución, ya que el mismo facultaba 

en su parte introductoria a las legislaturas locales a 

expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades 

de cada entidad federativa; y en su fracción IX se referla 

al organismo encargado de la fijación de los salarlos 

(comisiones especiales formadas en cada municipio, y 

subordinadas a una Junta Central de Conciliación estatal). 

En 1930 el entonces presidente Emilio Portes Gil 

envió una lnlclatlva al Congreso de la Unión, con la 

finalidad de reformar Ja fracción X del articulo 73 y el 

proemio del articulo 123 constitucionales, con el propósito 

de que el Congreso de la Unión tuviese la facultad 

exclusiva de emitir leyes sobre materia de trabajo. 

Correspondió al Presidente Pascual Ortlz Rublo 

la promulgación de esta Ley Federal del Trabajo, el dla 18 

de agosto de 1931, la cual contó con 685 articules, 

diseminados en once titulas, además de catorce artículos 

transitorios. 

En lo referente al salarlo, esta ley lo regulaba 

y deflnla en la forma siguiente: 

" artlcul.?. 84.- s•larlo es la retribución que 

debe pagar el patrón ·al ··trabajador por virtud del contrato 

de trabajo. 

articulo 86.- Para fijar el Importe del 

salario en cada clase de trabajo, se tendrá en cuenta la 

cantidad y calidad del mismo, entendiéndose que para 
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trabajo igual, desempefiado en puesto, jornada y condiciones 

de eficiencia también iguales, debe corresponder salario 

igual, correspondiendo en éste, tanto los pagos hechos por 

cuota diaria, como las gratificar, percepciones, habitación 

y cualquiera otra cantidad que sea entregada a un 

trabajador a cambio de 'su labor ordinaria; sin que se 

puedan establecer diferencias por consideración a edad, 

sexo o nacionalidad. 

articulo 95.- El salario es la base del 

patrimonio del trabajador y, como tal, no es susceptible de 

embargo judicial o administrativo, ni estará sujeto a 

compensación o descuento alguno fuera de lo establecido en 

el articulo 91 ~. 

Los patrones no estarán obligados 

a cumplir una orden judicial o administrativa relativa a 

embargo o secuestro de salarios de sus trabajadores, 

quedando estrictamente prohibidos los descuentos por tales 

conceptos. 

articulo 99.- Salarlo Mlnlmo es el que, 

atendidas las condiciones de cada región sea suficiente 

para satisfacer las necesidades normales de la vida del 

trabajador, su educación y sus placeres honestos, 

considerándolo como jefe de familia y teniendo en cuenta 

que debe di spon1~r de los recursos necesarios para su 

subsistencia durante los días d~ des~anso semanal en lo~ 

que no perclha salario. 

(*} se refería a las deudas contraldas con el patrón. 
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Para los trabajadores del campo, 

el salario mtnimo se fijará t.eni~ndo en cuentñ la~ 

facilidades.que.· el .patrón proporcione a sus trabajadores, 

en lo que,se refiere a habitación, cultivos, corte de lefia 

y circunstancias anA109as¡ que disminuyan el costo de la 

vida. 

articulo 100.- El salarlo minlmo no podrA ser 

objeto de compensación o descuento " ~). 

Se hace la transcripción de los anteriorP.s 

artículos con el propósito de que se observen las 

diferencias que con sus correlativos actuales existen; en 

forma salteeda, en virtud de que los no expuestos son 

semejantes a los que nos rigen en la vida presente, 

haciendo resaltar que en virtud de lo que establecía dicho 

ordenamiento laboral, el trabajo era considerado como una 

mercancía. 

Ahora bien, por lo que hace al articulo 95 antes 

citado, cabe agregar que el mismo fue reformado para estar 

acorde con el articulo 77 de la Ley Orgánica de la 

Tesorería de la Federación, de 30 de diciembre de 1932, que 

establecía que era legal el embargo del salarlo, como 

eKcepclón a lo establecido en la Ley Federal del trabajo, 

siempre y cuando el misino no excediera de la cuarta parte 

del sueldo y siempre que quedara libre de él cuando menos 

(B)~laclón sobre el TrAbaJo. Tomo J. Sa. ed. Ediciones 
Andrad~. México, 19SA, pag3. 94 y sigs. 



- 51 -

la cantidad que se hubiese fijado como salarlo mlnlmo. 

En su articulo 414 la Ley Federal - del trabajn 

se9u!a los lineamentos prescritos por la Const!tuclón para 

la fijación de Jos salarios m!nlmos (Comisiones especiales 

municipales subordinadas a las juntas centrales estatales), 

que eran or9anismos de inte9raci6n tripartita con un m!n!mo 

de 2 representantes del sector obrero y patronal, bajo la 

presidencia de un representante de la autoridad municipal. 

Estas comisiones se formaban los aftos impares y su 

resolución sobre los salarios regia por un periodo de dos 

afios. Sin embar90 la autonomia de dichas comisiones dio 

como resultado que la fijación del salarlo m!nimo no fuera 

practicada en la mayor!a de los municipios del pais, por lo 

que la ley fue reformada el 4 de noviembre de 1933 con el 

propósito de facultar a las Juntas Centrales Estatales para 

fijar el salarlo minlmo cuando las comisiones no se 

constituyeran o no cumplieSen con su cometido, además de 

poder revisar las resoluciones que emitiesen estas, lo cual 

evidentemente era una clara violación al principio de 

libertad de los municipios, pero que se supone se hacia con 

el propósito de 109rar el cumplimiento de la ley federal y 

la se9urldad de la Implementación del salarlo minimo, lo 

cual fue de todas formas imposible de lograr, por lo que en 

noviembre de 19&2 se modificó nuevamente la ley y se 

instituyó el sistema de determinar el salario minimo 

mediante el establecimiento de zonas económicas en que es 

dividida la Repóblica MeKlcana. 
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En virtud ·de que con el transcurso de los afios 

la Ley dejó de estar acorde con la realidad del pais, dejo 

de tener vigencia el 30 de abril de 1970 y en su lugar se 

creó una nueva legislación laboral. 

5) f,ey Nacional de Recuperación Industrial (National 

Industrial Recovery Act. N.I.R.A.l de 1933. 

Con motivo de la grave crisis que se vivia en 

los Estados Unidos de América, surgida a partir de 1929, el 

Presidente Franklin D. Roosevelt trató de impulsar medidas 

económicas tendientes a disminuirla, mediante la 

implementación del programa del " New Deal 11 o Nuevo Trato, 

con el propósito de poner en movimiento la economla 

nacional, eliminar la competencia ruinosa y la 

sobreproducción imperante, proponiendo para ello a las 

industrias la imposición a si mismas de un reglamento a 

cambio de autorizarles la elevación de los precios de los 

productos y obtener una utilidad razonable. 

Este proyecto polltlco se Impulsó con la 

asignación de tres mil trescientos millones de dólares como 

partida a utilizar en la construcción de obras públicas, 

con el objeto de estimular la economia y lograr la creación 

de nuevas fuentes de empleo. 

Por lo que hace a la cuestión laboral, el 

Presidente expidió el 16 de junio de 1933, la Ley Nacional 
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de Recuperación Industr_ial (N.r .R.A. segOn sus siglas en 

Inglés) y se le ,Considera el primer acto legislativo de 

aquella époc~ -~n rior~eamérica. Con la promulgación de esta 

Ley por pl:"!mera vez se utlllzó el poder de 1 Gob J erno 

Federal para'_:apoyar y .estimular la slndlcallzaclón obrera 

con el propósito de restituir la ocupación y el poder 

adquisitivo del salarlo de los trabajadores. 

La Ley estipulaba ademAs, que en cada división 

de comercio e industria existiera un comité representativo 

de los obreros y del p~bllco con el propósito de elaborar y 

adoptar un Código que seria observado por todos los 

firmantes. Este acuerdo serla publicado con la exhibición 

del emblema de la Oficina de Administración Nacional de 

Recuperación (Natlonal Recovery Adminlstratlon, N.R.A.), en 

las empresas o compañías firmantes. 

La más famosa disposición de esta Ley, y la más 

importante para el presente trabajo de Jnvestigación, fue 

la fracción 7(a) que estipulaba que cada Código Industrial 

N.R.A. elaborado por un Comité y signado por una empresa 

debería contener las disposiciones siguientes: 

a) Que los empleados podrían unirse y hacer 

convenios colectivos con la empresa por medio de sus 

propios representantes, sin intervención de cualquier otra 

pe1·sona. 

b) Que a ningún empleado nuevo se le impedirla 
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ingrenar a un sindicato laboral que él eligiese, ni se le 

podria obligar a ser miembro de un sindicato .d·e ampresa 

(denominados sindicatos amarillos),. 

los pa~ro~~~ . ;cie pagar el 

salario minimo y cumplir con las hÓ.ra.9··~,1~¡~~; di! ~~abajo y 
' . - . ·"·~1.'.'• "' . .:'. 

c) La obligación de 

demás condiciones de empleo· establecldá~:,;:~en' : el Código 

adoptado por la lndu.stria". ... 

Por lo·que hace a .esta disposición sobre el 

salario minlmo, .los mayores obstáculos ·1os encontramos por 

parte de la Federación Americana del Trabajo (American 

Federation Labor - A.F.L. -)que se resistia a abandonar 

su .principio de· sagrado voluntarismo " (,, siendo curioso 

que esa actitud partiera de una organización sindical 

obrera. 

En agosto de 1933, el Presidente Roosevelt creó 

la Junta Nacional Laboral (National Labor Board - N.L.B. 

-), designando como presidente de la misma al Senador 

Robert F. Wagner, con el propósito de mediar en las 

diferencias que surgieran entre los patrones l' los obreros 

con motivo de la aplicación de la Ley. Esta Junta 

desapnrece en 1934 al surgir a iniciativa del mismo 

Presidente la Junta Nacional de Recuperación Industrial, 

dependiente de la Administración Nacional d~ Recuperación 

(9) cfr. Pelllng Henry. El Sindicalismo Norteamericano. 
Tecnos, EspaRa, 1.961 pag. 198. 
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(N.R.A.) pero heredando los problemas de la anterior Junta, 

en virtud de que no contaba con los mecanismos necesarios 

para hacer cumplir sus resoluciones; teniendo que recurrir 

para ello a la N.R.A. o pedir al Departamento de Justicia 

ejercer acción legal contra el infractor, que pod1a ser un 

sindicato obrero o un patrón. 

En febrero de 1935, un Juzgado de Distrito 

determinó en el Juicio Wlerton, que la fracción 7(a) de la 

Ley Nacional de Recuperación Industrial era 

antlconstitucional y, en mayo del mismo aHo la Suprema 

Corte de Justicia declaró nula la Ley (Juicio Shechter), 

por considerarla contraria a las leyes antimonopolistas. 

Al ser declarada antlconstltuclonal Ja N.I.R.A., 

los le9lsladores simpatizantes del movimiento obrero 

elaboraron una nueva legislación denominada Ley Nacional de 

Relaciones Laborales o Wagner Act en honor a su 

principal promotor (el Senador Robert Wagner), que volvió a 

declarar vigente la cláusula 7(a), lo cual provocó que 

nuevamente los patrones pidieran que se declarara su 

antlconstitucionalidad. 

La resolución a éste problema fue emitida en 

1936, y la Suprema Corte emitió su fallo en el sentido de 

declararla apegada a la Constitución por considerarla legal 

y reconociendo expresamente la facultad del congreso para 

reglamentar las condiciones de trabajo en el pais. 

En realidad, como queda demostrado, consideramos 
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que esta nueva Ley fue \lnJcamente la ratificación de las 

disposiciones de la N.I.R.A. por la que tanto habla 

presionado la clase obrera norte~mericana, que 11 después de 

más de 100 ailos de luch_a era libre para unirse y entrar en 

convenios colectivos Con ,.e las empresas. y sus derechos 

estaban asegurados por el más alto tribunal del pais " 

<1º>, como lo estaba también su derecho a obtener un 

salario acorde con el trabajo désempeilado. 

6) Ley Federal del Trabajo de 1970. 

Este nuevo ordenamiento laboral, que es el que 

nos ri9e actualmente en nuestro pais, fue expedido por el 

Congreso de la Unión el dla 23 de diciembre de 1969; 

promulgado el dia 23 de diciembre del mismo afio por et 

Ejecutivo Federal y, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 1 de abril y entrando en vigor hasta el de 

mayo de 1970. 

Inicialmente esta Ley estuvo integrada por 16 

titules, 74 capitulos y 890 articul_os, mil.s 12 transitorios. 

Por lo que , hace. a l_os salarios, éste 

ordenamiento laboral hacia ~~r~ien~h ·a ellos en sus 

articules del 82 al ~;; si;~~i~~~o\;a~~ -eUo los lineamentos 

determinados en. la·'co~stit~~ión'- General de la Repúbl lea. 

(10) Paradis A. Adrian. opus cit. pag. 132. 
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El salario y sigue siendo 

contemplado• en·· el artlcúlo ·82," e(· 'cual'' 1io: ha SUfrldo 

variación alg~~a tjsd{i,!.t:\º,17~~C.!.~~Ldt.c1;i:~1fr~cia •de ·la 

Ley, en vtrtud de que .,ro.: cont!nda'-'reflriendo· ;como la 

ret r i bu~ i; Ó·~ ~·.·~J:~~-;~~:~~~~~~~~;;~~;~t~~::;_::;·~~~;;~~~~·::¡· ;}·i~;~~~~ ~~~~- ;~or · su 

. En •,'relació.n<'Ú'"salario .íniniíno, el cual contempla ; ·· .. -:::·;j<·:i-',~:¡ ·.' t---·_;;., ~· -- - - ' •. 

en los artic'ufoíi'c.90 :\a :·.··93,'adopt.a tres modalidades para 
<;.":/e',:;_,::;• 

determinado:'<·':"::·:. 

a>': ~ala'rio mlnlmo general 

b) salarlo mlnlmo profesional y; 

el 'salarlo mlnlmo de campo. 

Para estos tres diferentes tipos de salario 

minimo, su mont,o se determinaría dependiendo de la 

variabilidad del costo de la vida y bianualmente, seqún lo 

estipulaba el articulo 570. Dentro de las caracterlstlcas 

salariales al momento de la entrada en vigor de la Ley, 

encontramos las siguientes: 

1.- El salario mínimo es la cantidad menor 

entregada a un trabajador, en efectivo, por los servicios 

recibidos por un patrón en una jornada de trabajo. 

2.-Los salarios minimos generales eran aplicables 

a todos aquellos trabajadores que laboraban en la zona 

económica para la cual fueron determinados. 

3.- Los salarios mínimos profesionales se 

aplicaban a los trabajadores de la rama Industrial o del 

comercio, profesión, oficio o actividad para los que se 
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hayan lnstltuldo. 

4.- Los salarlo m!nlmos del campo se fijaban en 

atención dP. las necesidades de"los trabajadores agrlcolas. 

s.-
constituidas 

federativas. 

por 

Las zonas 

municipios 

económicas 

de una o 

pod l an estar 

mas entidades 

6.- !.os salarlos minlmos eran fijados cada dos 

años, comenzando a regir .a partir del 1 de enero de los 

años pares. 

Mediante reformas hechas al articulo 570 y 

publicadas en el Diario Oficial el 20 de septiembre de 

1974, se determinó que los salarios mínimos fueran fijados 

cada aflo, y comenzando a regir a partir del 1 de enero del 

año para el que fueron estipulados. 

El organismo encargado de fijar el monto que a 

cada salario deberla asignarse, era la Comisión Nacional de 

los Salarlos Mínimos, la cual era regulada en los articulas 

del 551 al 562; ademas contemplaba la existencia de 

Comisiones Regionales de los Salarios Minimos, las cuales 

tenlan la atribución de fijar los salarios minimos 

generales y profesionales de sus zonas económicas, 

poniéndolos a consideración de la Comisión Nacional, según 

lo establecia el articulo 569. 

Por lo que hace a la forma en que estaban 

lntegradas tanto la Comisión Nacional como las Comisiones 

Regionales, así como el procedimiento a seguir ante ellas, 
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se regulaba en los artlculos del 55 al 574. 

Esta nueva dlspos.lclón .leglslatlva:evidentemente 

que fue un avance en el largo camino de la defensa de los 

intereses obreros, sin embargo, como tndas las leyes, es 

perfectible y con el transcurso del tiempo ha suf.rldo 

innumerables reformas en su contenido. 

7) Reformas en la Ley Federal del Trabajo de 1980, 

Como se manifestó anteriormente, la Ley Federal 

del Trabajo desde su entrada en vigor en 1970, ha sufrido 

varias reformas en sus preceptos,y dentro de ellas las más 

importantes, indudablemente lo son, las que entraron en 

vigor a partir del primero de mayo de 1980, las cuales 

fueron únicamente en cuanto al procedimiento a seguir en 

los conflictos o juicios ante las Juntas Locales o 

Federales de Conciliación y/o de Conclllaclón y Arbitraje; 

Introduciendo además en el titulo sexto un capitulo KVrr, 

denominado nTrabajo en las Universidades e Instituciones d~ 

Educación Superior Autónomas por Ley", publ !cadas en el 

Diario Oficial el 20 de octubre dP.l mismo año. 

A partir del año de 1980, se ha dado el fenómeno 

de hacer referencia a las modificaciones sufridas por la 

Ley, encuadrándolas como anteriores o posteriores a la 
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reforma procesal, siendo esta "división de hecho", la que 

nos permite adentrarnos en las reformas a ~artir del 

multicltado año de 1980. 

Por lo que hace al salario, tenemos que la 

primera reforma la encontramos en el articulo 97 fracción 

III, en donde se determina que el salarlo minimo es objeto 

de descuento cuando se trate de realizar pagos de abonos al 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores (INFONAV!T), as! como en el articulo 110 en su 

fracción !II; articulas 136, 141 fracciones IV, V y VI 

ademAs del 143, que se refieren al porcentaje que sobre el 

salario de los trabajadores deben aportar los patrones al 

Fondo Nacional de la Vivienda, destino de los fondos 

aportados, asi como la integración que para efectos del 

Fondo de Vivienda tiene el salarlo, respectivamente. 

En el afio de 1983 entraron en vigor las reformas 

publicadas en el Diario Oficial del 31 de diciembre de 

1982, mediante las cuales se modifican Jos artículos 570, 

571 y 573 de Ja Ley, con el propósito de poder solicitar la 

revisión y ·aumento de los salarios mínimos, no obstante 

siguiera transcurriendo aOn el año calendario por el que 

fueron fijados, petición que necesariamente deberla ser 

formulada por parte de Ja Comisión Nacional de los Salarlos 

Mlnlmos o por el Secretario de Trabajo y Previsión Social, 

lo que estaba condicionado a que existiesen 11 circun5tancias 
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económicas que lo justifiquen" 111 ¡, En 1987, .de nueva 

cuenta se modifica éste apartado, con el objeto de que la 

solicitud dR revisión sai'arlal, también p~dler·a ser hecha 

por los sindicatos obreros y de, patrones. 

Finalmente, mediante decreto publ!Cado el 21 de 

enero de 1988 en el Diario Oficial', se ·reforma.ron los 

artículos 15 fracción II, 42 fracción VI, 91, 92, 93, 94, 

95, 96, 144, 322, 330, 335, 486, 553, 557, 5621, 562, 563, 

564, 565, 567, 568, 569; 570, 571, 573, 574; 676, 678, 679, 

680, 681 y 1004 de la Ley Federal del Trabajo. Además se 

derogó y adicionó el articulo 572 ·y 682-A respectivamente. 

La anterior reforma fue con el objeto de que 

estuvf.,ran acordes tant.o la legisl11clón laboral como la 

Constl tucióu General de la RepObllca en su articulo 123 

apartado "A" fracción VI, que en 1987 hilbia sido modificado 

y determinó la supresión de la diferencia entre s11Jario 

mínimo de la ciudad y de ·campo; además de que se estableció 

la desaparición de las Comisiones Regionales de los 

Salarlos Mínimos, quedando subsistente únicamente Ja 

Comisión Nacional a la cual, haremos amplia referencia en 

el punto tres del tercer capitulo del presente trabajo. 

Mediante est~ misma reforma se modifica además, el término 

de zon~~ económicas, por el de áreas geográf Jcas p~ra 

determinar la fijación de los salarlos mlnlmos. 

(11) De !.a Cueva Mario. El Nuevo Derecho Me•lcano del 
Trebai~ Tomo!. 12a. ed. Porrua. Mé•ico, 1990 pag. 319. 



CAPITULO lI I 

MARCO LEGISLATIVO 

DEL SALARIO .EN E.U.A, Y MEXICO 

1) Su regulación por la Ley Federal del Trabajo 

2) Regulación del Salario en la Ley de Estados Unidos 

(Ley de Normas Justas de Trabajo de Estados Unidos) 

3) La Comisión Nacional de los Salarlos Min!mos 

4) Integración del Salario. 
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CAPITULO I I I 

MARCO LEGISLATIVO 

DEL SALARIO EN E.U.A •. Y MEX!CO 

éste - , te~~er- ,: Cap ·1 tu iO, el objetivo a 

desarrollar es el p~es~~t~r· un~ ·panorAmica general de los 

ordenamientos jurldii:os . que: regulan la institución del 
. ,.. '.·· .··: . 

Salario tánto en los Estados Unidos de América, como en 

nuestro pais; el organismo que en México se encarga de 

realizar los estudios tendientes a fijar el monto que se 

debe asignar al salarlo minlmo, para concluir con las 

diferentes prestaciones y demAs partes integrantes del 

salario en ambos·palses,. 

Por lo que hace al e'statuto juridico que regula 
.· . ,;,··· ...... 

en México al salarlo, '..io.~nconf~amos inmerso en la propia 

contiene además un 

minimo, as! como uno 

ded 1 cado a 1 as· normas · Pr~:~~-~t?~-~~ y pr i vi 1 eg i a das acerca 

d e 1 s a 1 a r Lo · e n g e n e r a 1 • 

En relación a los Estados Unidos de América, la 

reglamentación federal que sobre el salario existe, es la 

denominada Ley de Normas Justas de Trabajo, la cual también 

regula lo relativo a la jornada mAxima que un trabajador 

podrA estar a disposición de un patrón. 

En el tercer punto, haremos referencia a la 

Comisión Nacional de los Salarios Minimos, ~u creación, 

competencia y organización, además del procedimiento que se 
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tiene que llevar ante ella para fljar el monto de éste tlpo 

de salario, refiriendonos también a las reformas más 

recientes sufridas por éste apartado de Ja legislar.Ión 

laboral mexicana. 

Concluimos éste capitulo, con un análisis de las 

partes integrantes del salario en ambos paises, valiéndonos 

para ello, entre otras cosas, de la Jurisprudencia en el 

caso de México, y del contenido de los contratos y 

convenios celebrados por los trabajadores en el caso de los 

estados Unidos de América. 

1) Su regulación por la ley Federal del Traba1o. 

El salario, como institución, es regulado en 

nuestra Ley Federal del Trabajo en el Titulo tercero, 

capitulo v. 
En el articulo 82 de dicho ordenamiento laboral, 

se define el salario como 11 la retribución que debe pagar 

el patrón al trabajador por su trabajo "<1>, definición 

que ha sido ya analizada en el primer capitulo de éste 

trabajo. 

Encontramos también, que en su articulo 83 la 

Ley Federal del Trabajo utiliza las siguientes formas de 

fijar el salarlo: 

(1) !.ey Federal del Trabajo. 26. ed. Berbera Editores. 
México 1993. pñg. 21. 
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1) Por unidad de tiempo.- En éste, tipo· de 

salario se toma 

tiempo durante 

en consideración para 

el cual se labora 

fijar su monto, 

para reall zar 

el 

las 

actlvlaades encomendadas por el ·patrón, Jo cual 

calcular por hora, dia, semana, quincena o 

mensualmente. 

se puede 

inclusive 

·2¡ Por unidad de obra.- Además de especificar Ja 

naturaleza de la misma, se toma en consideración el número 

de unidades realizadas y el material proporcionado por el 

patrón para ejecutar Ja obra. 

En Ja práctica, éste tipo de salarlo es 

denominado a destajo, y la ley establece como protección al 

mismo, que la retribución que pague el patrón, no debe ser 

inferior al salario mínimo obtenido por un obrero en una 

jornada de ocho horas. éste tipo de trabajo (a destajo), ha 

sido criticado en infinidad de ocasiones pues se considera 

que es una forma legal de propiciar la explotación de los 

obreros, en virtud de que los mismos, con el afán de lograr 

un salario superior al mínimo, laboran jornadas superiores 

a las permitidas por la ley, ocasionando con ello, un 

desgaste físico superior y, en consecuencia, una vida 

laboral Inferior al nivel normal. 

3) Por comisión.- En éste tipo de salarlo quedan 

comprendido los agentes de comercio, seguros, los 

vendedores, viajantes, propagandistas o Jmpulsores de 
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ventas, e~c.; ~ntend léndose·.· para tal efecto como comisión 

retribución.,' 
'.'·· ··; · .. 

"la generalmente un porcentaje, que 

le debe pagar a1 trabajador por la ejecución de una 

ope·ración de Venta" ~). En su articulo 286, la Ley 

Federal del Trabajo establece que éste tipo de salarlo 

puede comprender además, un porcentaje o prima que se suma 

al. valor de la mercancía vendida o colocada en el mercado, 

la cual es considerada como parte integrante del salario; 

lo cual determinaremos posteriormente. 

4) A precio alzado.- se determina en base al 

acuerdo de las voluntades del patrón y del trabajador, 

sobre la elaboración y/o construcción de una obra o 

servicio determinados (por ejemplo el hacer una barda, 

reparar un aparato, etc.). La relación de trabajo que 

resulta en virtud de éste tipo de salarlo se asemeja a la 

regulada por el Código Civil aplicable en el D.F. 

5) Cualquier otra forma.- La Ley Federal del 

Trabajo (articulo 83) deja abierta la posibilidad de 

convenir el tipo de salarlo de acuerdo al arreglo al que 

lleguen las partes (patrón-trabajador) para determinarlo, 

es decir, la ley hace una clas!f lcaclón enunciativa de los 

mismos, y no limitativa. 

Por lo que hace a los plazos máximos para el 

(2) Muñoz Ramón Roberto, Derecho del Trabajo. Tomo II. 
Porrua, México, 1983 pag. 153. 
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pago del salario, estos se encuentran regulados en la 

forma siguiente: 

a) Una semana para personas que realicen una 

labor material y; 

b) De quince dlas, para los demás trabajos. 

A éste respecto, se hará un análisis más 

detallado en el capitulo IV del presente trabajo. 

En relación al salario minimo, éste se encuentra 

regulado en el capitulo VI del referido titulo tercero 

(artlculos 90 a 97) de la Ley Federal del Trabajo, que 

inicia definiendo lo que se debe entender por el mismo, lo 

cual ya quedó establecido en el primer capitulo de la 

presente lnvest!gaclón. 

La aplicación de los tipos de salarlo mlnlmo los 

engloba la ley en dos grandes rubros, que sin entrar a 

definirlos por l~ razón antes expuesta, los podemos 

encuadrar en la fnrma siguiente: 

!.- Salarlo Mlnlmo General.- Es aplicable a 

una o varias áreas geográficas, las cuales pueden abarcar 

más de una entidad federativa, y rige para los trabajadores 

del área o áreas geográficas para las que fueron 

determinados, en las que se realizan las actividades 

económicas, profP.sionales u oficios inclusive, que se rigen 

por el salario mJnimo profesional. Este tipo de salario lo 

regula d~ manera concreta el articulo 92 de la Ley. 
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11.- Salario Mlnimo Profesional.- En aplicable 

para a~uellos trabajadores de determinada rama de la 

actividad económica, profesión, oficio o trabajo especial; 

puede abarcar una '' mlls llr»as geogrtificas (articulas 91 y 

93 de la Ley). 

La Ley laboral mexicana no sólo 

establecer el salarlo minimo o definirlo, sino 

se ocupa de reglamentar los descuentos o 

aplicables al mismo, asl como el fijar normas 

sobre él, situación que podemoR expresar de 

siguiente: 

Al 

(articulo 97) 

Descuentos y/o reducciones 

trata de 

que también 

reducciones 

protectoras 

la forma 

permitidas 

a) Pensiones alimenticias a que se refiere el 

articulo 110 fracción V de la ley. 

b) Pago de rentas de habitación proporcionadas 

por el patrón, las cuales no podrán ser mayores al 10% dP.1 

salarlo. 

e) Pet.gr, dP. abonos de créditos otorgados por el 

fondo de fomento de garantia para el consumo de los 

trabajadores (articulo 103 bis). 

B) Normas protectoras del Salario (articulo 98 a 

116) 

a) Libertad total del trabajador para disponer 

de él. Cualquier ~stlpula1:l6n en contrario se declara nula 

de pleno derecho (articÚlo 98) 
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b) Et derecho a percibirlo es irrenunciable 

(articulo 99). 

c) El patrón tiene la obligación de pagarlo 

directamente al trabajador, o en su caso mediante la forma 

quP. establece el articulo 100 (carta-poder firmada ante dos 

testigos). 

d) El salarlo en efectivo debe pagarse 

precisamente en esa forma (como es el caso del salario 

mínimo) y en moneda de curso legal (articulo 101). 

e) Las prestaciones en especie deberán ser 

apropiadas al uso personal del trabajador y de su familia y 

razonablemente proporcionales al monto que se pague en 

efectivo (articulo 102). 

f) Los patroneo y trabajadores pueden convenir 

en la creación de tiendas y almacenes tendientes a obtener 

articulas al menor precio posible, de conformidad con lo 

establecido por el articulo 103. 

g) Es Intransferible (articulo 104) es decir, no 

se puede ceder en forma alguna. 

h) El patrón tiene la obltgac!ón de pagarlo 

(articulo 109). 

i) Necesariamente debe ser pagado en el centro 

de trabajo (articulo 108) y en dias laborables (articulo 

109) 

j) No puede ser objeto de descuento por multa 

alguna que se trate de hacer al trabajador (articulo 107). 

k) En principio, es lnen1bargab1", salvo lo 
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dispuesto por el articulo 110 fracción V; l' Sf!r;,i objeto de 

descuento en los casos que mencionan las fracciones 1, I I, 

I!I, !11, l/I, y VII del fef.erido articulo. 

l) Su cobro es preferente sobr~ cualquier otro 

crédito, incluidas las garantías reales, f lscales, o 

inclusive del IMSS, sobre todos los biene::s· del patrón, 

según lo establece el articulr') 1·t:J. 

Como se tratará de evid·~nclar f-rn el ci'lpitulo 

siguiente, f?l problema del salario en México, no lo 

encontramos en su falta de regulación, stno por el 

contrario, siendo una cuestión con matices 

politico-económicoH, que lo han orillado a que se pr€sente 

en la actual ldad con un monto lnfimo y su ...:a~l n1Jlo poder 

adquisitivo. 

2} Regulación del Salarlo en la Ley df:..E'stnd.QL.lli!.Ldos 

<Ley de Normas Justas de Traba 10 d•.! _f,st:ados Unidos. 

Esta Ley de carácter f~~e1·at 1 fue emitida en los 

Estados Unidos de América en 1938, tiene como 

antecedentes inm~diatos (en el r.ñso de los salarios) a la 

Ley Walsh-Healey de Contratos Públicos l' a la Ley de 

Salarios eacon-Davis. 

Est."l Ley que nos ocupa (Ley de Normas Justas de 

Trabajo) es conocida familiarmente en Estados Unidos 

como [.ey Fec1eral de Salarios y Horas o Ley de Saiarlo_s. ~( 
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Horas, e_n virtud· de que los ejes principales sobre los que 

se circunscribe son: 

'a) Establecimiento universal de un salario 

minlmo _(objetivo original) de 40 centavos de dólar la hora 

labora~a, el cual se deberla alcanzar de una manera 

gradual. Esta dlsposlción fue reformada en 1945. 

b) Semana laboral universal de 40 horas como 

mAximo. Las horas que excediesen a ese limite debian ser 

pagadas en una y media cantidad más sobre el salario normal 

y; 

c) Prohlblci6n de emplear como trabajadores a 

los menores de 16 afias de edad, excepción hecha de los 

padres o tutores. 

Es sin embargo importante resaltar que si bien 

es cierto existe una reglamentación federal como lo es la 

Ley de Normas Justas de Trabajo, atil como infinidad de 

leyes estatales, también lo es que en los Estados Unidos de 

América, en la práctica las relaciones obrero-patronales se 

regulan en base a la libre voluntad de las partes, no 

queriendo decir con ello que se dejen de tomar en cuenta 

las disposiciones legales, sino por el contrario, las 

mismas sirven como punto de partida para lograr mejores 

condiciones de trabajo. 

En tal virtud, los sindicatos han logrado llegar 

a negociar con los patrones cuestiones tales como 

el salario base por hnra trabajado e inclusfvP. aumentos a 

las primas y bonificaciones al salarlo. Es pues la ley de 
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Normas Justas de Trabajo la pauta a seguir para que los 

convenios colectivos de los trabajadore~ 

norteamericanos contengan cláusulas relativas al salario 

base, procedimientos de remuneración, reglamentación de 

vacaciones y días festivos pagados, pago de horas extras, 

que inclusive en algunos casos, superan el mor}to 

establecido de una y media paga más sobre aquellas horas 

que excedan a la jornada normal de ocho horas al dia o de 

las cuarenta ala semana. El contenido de las cláusulas en 

los convenios colectivos dependen, sin embargo, en mucho de 

la importancia o magnitud de la empresa, e inclusive de la 

forma en que con anterioridad se haya plasmado. 

A manera de ejemplo de como se establecen en una 

cláusula relativa· al aumento del salario base en un 

contrato colectivo de trabajo, nos permitimos transcribir 

la siguiente: 

El Salario-hora de cada una de las 

categorías de empleados protegidos por éste acuerdo será 

aumentado en su tarifa base de (un dólar por ejemplo) 

(sic) por hora y cada empleado protegido por éste acuerdo 

percibirá un aumento en su tarifa base de 

cantidad) (sicl por hora" (~. 

A diferencia de lo que sucede en México, 

en los Estados Unidos de América, no se aumenta el salario 

en b~se a porcentaje alguno, sino que se negocia la 

(3) cfr. Cr~zier Mlchel. El Obrero en U.S.A. Ediciones 
Dinos, S.L. Espafia, 1960 pag. 119. 
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cantidad exacta que se . ·.agregará al mismo; y para 

efectos de la ley· .dicha cantidad es. fijada por el 

Departamento. ... de Trabajo ;n~~te~~e~.i C~nO. Igual merite son 

objeto de nego"ciación el número de" "dias de vacaciones 

8nua1As y diaS de descanso con goce. de salario, situación 

diametralmente .opuesta a lo establecido en nuestra Ley 

Federal del trabajo, que dispone el otorgamiento de los 

mismos de manera obligatoria. 

El organismo encargado de hacer cumplir las 

disposiciones de la Ley de Normas Justas de Trabajo (Falr 

Labor Standars Act) son las Divisiones de Salarlos, Horas y 

Contratos Públicos, de la Oficina denominada Departamento 

de Trabajo de Estados Unidos de América, el cual tiene como 

principales tareas: 

a) La interpretación de la ley, 

b) Vigilancia para el cumplimiento de esta y; 

e) Realizar recornendaciones al Congreso sobre 

reformas con el propósito de actualizarla. 

3) La Comisión Nacional de los Salarlos Mlnlmos. 

La Comisión Nacional de los Salarlos Mlnlmos, 

fue creada en el aHo de 1932 y tenla facultades para 

determinar el monto de los salarios mínimos general y de 

campo; ~iendo hasta finales del año de 1965 cuando se le 

faculta para establecer el monto que deberla corresponder 
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al ·salario minlmo profesional (que se crea en ese aHo 

y des~parece la separación entre salario mínimo de la 

ciudad y salario mlnlmo del campo). Originalmente contaba 

con el apoyo de Comisiones Regionales que actuaban en cada 

una de las zonas económicas en que se dlvldla la República 

Mexicana, situación que fue modificada mediante decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 

enero de 1988, mediante el cual se suprimen dichas 

Comisiones Regionales y se crean en su lugar las Comisiones 

Consultivas de la Comisión Nacional de los 

Mln!mos. 

Salarlos 

Como ha quedado ya manifestado con anterioridad, 

esta referida Comisión Nacional tiene como objetivo 

primordial el fijar en forma anual el monto del salarlo 

mínimo, seglln lo establece el articulo 123 apartado "A" 

fracción VI de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, donde encontramos el fundamento legal de 

su existencia. Por lo que hace a la ley Fed~ral del 

Trabajo, la Comisión Nacional de los Salarios Minimos, 

encuentra su existencia legal en el articulo 90 pArr-afo 

tercero que establece: 

"Se considera de utl! i dad social 

establecimiento de Instituciones y medidas que protejan la 

capacidad adquisitiva del salarlo y faciliten el acceso de 

los trab.=iJadores a Ja obtención de satisfactores" (~, y 

su reglamentación la encontramos a partir de los artículos 

(4) opus cit. pag. 22. 
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95 y 96 de Ja ley. 

Para una mejor comprensión y entendimiento de la 

competencia, estructura y funcionamiento de la Comisión 

Nacional de los Salarios Mínimos, nos permitimos exponerlo 

en la forma· siguiente: 

l) Integración de la Comisión Nacional de los 

Salarlos Mlnlmos (articulo 94 de la ley) 

a) Representantes de los trabajadores 

b) Representantes de los patrones 

e) Representantes del Gobierno. 

Para su mejor desempefio puede auxiliarse de 

las Comisiones especiales de carácter consultivo que la 

misma considere indispensable para el mejor desempefio de 

sus trabajos. 

Su integración como se observa es tripartita y 

su funcionamiento se encuentra regulado en el capitulo VI 

del multicltado ordenamiento laboral. 

Exponemos ahora la organización de la Comisión, 

misma que podemos detallar en la forma siguiente: 

ll) Organización de la Comisión Nacional de Jos 

Salarios Minlmos (articulo 551 de Ja Ley) 

a) Presidenciaª Su encargado es designado por 

el Ejecutivo Federal. 

b) Consejo de Representantes, que se integra en 

la forma siguiente: 

1.- Presidente de la Comisión Nacional de los 

Salarlos Mlnlmos (C.N.S.M.), que es a la vez presidente de 
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éste Consejo. 

2.- Dos asesores designados por el Secretario 

del Trabajo y Previsión Social. 

3.- Un número igual, no menor de S, n'i mayor 

de 15, de representantes propietarios y suplen~es· de lo's 

obreros sindicalizados y de los patrones, los cuales son 

designados por un periodo de cuatro años. 

c) Una Dirección Técnica, que se integra por: 

1.- Un Director que es designado por la 

Secretarla del Trabajo y Previsión Social, 

2.- Asesores Técnicos que también son 

nombrados ror la anterior Secretaria, la cual determina su 

número, 

3.- Asesores Técnicos auxiliares, designados 

por los representantes de los trabajadores y de los 

patrones. Su número es igualmente determinado por la 

referida Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

Las Comisiones Consultivas de la C.N.S.M. son 

como ya se dijo antes, órganos encargados de auxiliar a la 

segunda en sus labores: y se integra por: 

1) Un Presidente. La Ley es omisa en cuanto a 

determinar quien lo designa, sin embargo, consideramos con 

base en el articulo 564 de la misma Ley, que lo es en cada 

caso por el Presidente de la Comisión Nacional •. 

2) Con un número igual de representantes de los 

sindicrttos de trabajadores y patrones, cuyo número no puede 

ser me1vlr dP. 3 n l mayor de 5. 
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3) El mlmer,O de Asesores Técnicos y 

~sp~cialistas que a jÜicio del presidente de la Comlsl~n 
:;>:· .. ·, 

Nacional sea· ·conV~mierite. 

4>.. U~,· Secretariado Técnico, sin especificar 
','"· .· 

expr8~amente· Sú<COnf.oimaéión. 

'. Po~·-, lo. que hace a la forma en que es asignado, el 

monto, en .dinero~':. que tendrá el salario minimo, que es en 

última <instancia Jo que más nos interesa para la 

elaboración del presente trabajo,, se sigue todo un 

procedlmlento, el cual es detallado en el capitulo VII del 

Titulo once de la ley, en la forma siguiente: 

Inicialmente, y en su articulo 570, la Ley 

Federal del Trabajo, nos indica que el salario minimo se 

fija cada afio y su vigencia empieza a correr a partir del 

afio siguiente al que fueron aprobados. Ahora blen para 

entender realmente la forma en que son detertninados los 

salarios minlmos, debemos mencionar que es la Dirección 

Técnica de la C.N.S.M. la encargada de realizar tareas 

tendientes a influir en su fijación y, entre las más 

importantes, de acuerdo al articulo 561 de la ley, 

encontramos: 

1) Llevar a cabo las investigaciones y estudios 

pirueteaseis que se requieren para que el Consejo de 

Representantes fije los salarios mínimos generales, los 

cuales también puede sugerir r:uando se trate de los 

salarios minimos profesionales. Estos estudios contendrán 
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entre otros, aspectos.como: 

a) . Presupuesto indispensable para la 

satisfacción de , una, fa~ll!a. en el orden mater !al 

(habitación, menaje de la' casa, .'alimentación, vestido, 

transporte, car.llcter .. social: Y· cultural 

(concurrencia a espectAculos, prllctica~. de·. deportes, 

asistencia a esc~ela~ de capacitación~ bibliotecas,. etc.) y· 

lan relativas a la educación de los h!j9s~ 

bf Condiciones de vida y ·de 'trabajo ·de los 
•,.' 

obreros que ·ganen el salario min!mo.: .. 

c) Informes de · !nst! tuc!ones · of !c!ales, 

federales O estatale~ yde .part~CU;~~~A, qU~se ocupen de 

problemas económicos. 

d) Informe~ de 'investigaciones que haya 

realizado la propia Dirección Técnica y de aquellos que le 

hayan presentado los trabajadores o los patrones, los 

cuales deberlln someter a consideración del Consejo de 

Representantes, a más tardar el último dia de noviembre del 

afta en que sean realizadas. 

El Consejo de Representantes debe emitir antes 

del último dla hllb!l del mes de diciembre, la resolución 

fundada, mediante la cual se hayan fijado Jos salarios 

minimos, y para lo cual debe tomar en consideración, según 

lo establece la fracción !II del articulo 571 de la Ley 

Federal del Trabaja, el Informe que le haya presentado la 

Dirección Técnica, as! como aquellos que hubiera recibido 

por parte de los trabajadores y los patrones. 
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agrupados en sindicatos, federaciones o confederaciones, o 

de los patrones, pero cumpliendo con }o" ,r~quislt,oS que a 

continuación se mencionan:' 

a) Los trabajadores o· p~t~.~~e~~; ~Ü~_ se encuentren 

Integrados en deberé.n 

presentar ante la Secretaria del.Trab:J~ 3~ P~evlslón S<'cial 

la solicitud, siempre y cuand~ representen ·por lo menos al 

51% de los trabajadores sindicalizados, o tengan a su 

servicio por lo menos dicho porcentaje de trabajadores 

respectivamente. 

b) Dicha solicitud d"beré. contener una 

fundamentación sobre los hechos que a Juicio de ellos 

motiven dicha revisión, acompañando si lo desean, los 

estudios y documentos que consideren pertinentes. 

c) Recibida la solicitud por el Secretario del 

Trabajo, dentro de los cinco dias siguientes y prevla 

certificación del porcentaje arriba referido, la remitiré. 

al Presidente de la-c;N.S.M. con aquellos documentos que en 

su caso se ie hubtesen anexado, para de esta manera 

inlclar, lo que es ... propiamente el procedimiento de 

revisión, bajo los_lineamentos siguientes: 

1.- Recibida la solicitud antes referida, el 

Presidente de la C.N.S.M. dentro de los tres dlas 

siguientes a la fecha de recepción, convocará al Consejo de 

representantes para avocarse al estudio de la misma y 

ciet.erminar sl loo fundamentos en que se apoya la revisión 
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son suficientus para iniciar el proceso'; en· caso de ·aer 

positivo, ordenará a la Dlt"ecclón Técnica la elaboración.de 
. •.' . ·~ . <' 

un informe en el que se contemple e1·- moVimiento· de los 

precios y sus repercusiones en el po~~~{~~q~¡~Í~tvo.d~ los 
··:·;;-··,._ ,., - -.:.:!' 

salarlos mlnimos, además de aquellos datos':que>rúlejen la 
. . r·:·~;.~:;{:'.l~,\t:7,i)Jr:: .'.. 

; :~ .. ':' /' ~ ... -,_:tr_'l':·~-_, __ :(~. 
.· ~,~~~·· .. · '·- -~ -· 

situación económica del pais. 

2. - Dent~o de los clnci:. \;:':di as·' posteriores al 

requerimiento hecho\ por el Pre~ldeJ~~~J:~f~;ifBi.~'.:s.M., la 

Técnica ~eberá et~b·~~~:;<.~t-- ·informe antes Dirección 

mencionado y entregarlo a aquél para que lo haga llegar al 

Consejo de Representantes, el cual dentro de los tres dias 

siguientes a la fecha de su recepción, dictara la 

resolución correspondiente. 

En caso de elevarse el monto de los salarios 

minimos, su entrada en viqor deberá ser dentro de los diez 

dias siguientes a la fecha en que haya sido dictada la 

resolución, la cual deberá de publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación a más tardar el tercer dia de la 

fecha en que se haya emitido. 

Como se observa, éste procedimiento no obstante 

los términos relativamente cortos que maneja para la 

elaboración de los trámites respectivos, no por ello deja 

de ser burocrático y dificil de Iniciarse, en virtud de la 

sobrerrepresentaclón que a través de la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social cuenta el Ejecutivo federal, 

además de que, como no es desconocido, las principales 

centrales obreras que se suponen cuentan con la mayoria de 

rs1s HU urnE 
ES1~ h l\ "\''l\üitCA SAllR DE t\ 0 u · 
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los trabajadores agrupadns en sus filas, responden a 

!ntereses partidistas con el anlco propósito de obtener 

cuotas de poder y no de lograr ~l beneficio ,de los obreros. 

Finalmente y de manera muy. general 

mencionaremos, por considerar que no es·.:ae ."sümB." importancia 

para el caso que nos ocupa, que el articulo 574 de la ley 

establece el procedimiento interno mediante el cual adopta 

sus resoluciones el Consejo de Representantes de la 

Comisión Nacional de Jos Salarlos Mlnlmos, as! como el 

quórum que se requiere para que sus determinaciones sean 

legales. 

4) Integración del Salarlo. 

El tema de la integración del salarlo en México 

ha sido motivo de grandes debates por parte de los 

estudiosos del derecho· laboral, no lográndose todavfa 

llegar a un consenso que ponga fin a ello; siendo motivo de 

estas controversias el articulo 84 de la Ley Federal del 

trabajo al establecer que "el salario se integra con los 

pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratff icaciones, 

percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones 

en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se 

entt"egue al tt"abajador por su trabajo" (~, as.f por 

ejemplo, para algunos autores se debe entender que forman 

(5) opus cit. pag. ~1. 



- 31 -

parte de él las gratificaciones periódicas de navidad (o 

fin de año), pago por tiempo de horas eKtras laborada~, 

viáticos, comJdas, despensas, pago de rentas de 

casa-habitación, pago de combustible y mantenimiento de 

automóvi 1, prima vacacional~ aguinaldo, impuestos sobre 

productos del trabajo relativo ·al trabajador y que sea 

pagado por el patrón,'. m~r,c_a_lici,a,s,: ·. vales y la propina entre 

otras, sin fa! tar. ·por · supu'esto todas aquel las ventajas 

económicas que 'en ~~i~~ud del contrato individual o 

colectivo de trabajo se 'entreguen al trabajador. 

Al raspecto consideramOs necesario precisar que 

de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo, debemos distinguir 

entre salario ordinario y salario como base de 

indemnización (salario integrado). Asi tenemos que salarlo 

ordinario es aquel que se conforma con todos o algunos de 

los elementos que establece el articulo 84 laboral, y 

salario base de indemnización aquel en el que no se toman, 

o se dejan de tomar en cuenta, algunos de ellos, como queda 

plenament~ demostrado en las ejecutorias y tesis 

jurisprudenciales siguientes: 

"Horas eY.tras. El importe del pago de horas 

eKtras al trabajador con motivo de haber trabajado la 

jornada eKtraordlnaria a que se refiere la Constitución y 

la Ley, no form.3 parte del salario para efectos 

tndemnizatorios snlvo en los casos en que se pague en forma 
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fija y permanente.· _Ejecutoria: .. Informe 1976, 2a. Parte, 4a. 

Sala. p.· 26. ;. A.o •. :s1a4/77; Ferrocarriles Nacionales ~P 
..... ,. ·-;'·· .... , 

México. 3 de. j.:iúo.'éie i978. u.•. 

<1•:sá'!a:~i~/ lilÁÚ~os y gastos de representación no 

forman part'e ·d~i;::.\o;'v!á.ticos y gastos de representación 

no forman Par.te·, dél· salario, puesto que no con.stituyen una 

retrlbUción por los servicios prestados sino una erogación 

derivada del propio servicio, de tal manera que el 

trabajador solamente puede exigir su pago mediante la 

demostración de que ha efectuado las erogaciones 

respectivas. 

Ejecutoria: Informe 1976, 2a. Parte, 4a. Sala, p. 45. A.D. 

4527/77. Banco Nacional de Crédito Rural S.A. 11 de enero 

de 1978, v. Precedente: A.D. 84 72/66 José Galeazzi Mora. 

17 de enero de 1969. U. v." (~. 

"Retiro voluntario, Integración del Salario 

para efectos del. Si un patrón y el sindicato que tiene la 

representación de sus trabajadores, celebran un convenio en 

el que se estipula que el pago de las liquidaciones por 

retiro voluntario será. sobre la base de ' tres meses de 

salario ordinario ' . sin que en el propio instrumento 

existo determinación de lo que debe entenderse por 

salarlo ordinario, tiene que estarse a lo ordenado por el 

articulo 84 de la Ley Federal del Trabajo. 

(6) Ibidem pag. 862. 



Ejecutoria: Informe 1983, 2a. Parte, Tesis 61, p. 52" 

(~. 

"Salario Integrado, sólo es base para 

determinar el monto de Indemnizaciones.- En los términos 

del articulo 89 de la Ley Federal del Trabajo, el monto 

de las ind~mnizaciones que deban pagarse a los 

trabajadores se determinará con base al salario 

correspondiente al día en que nazca el derecho a la 

Indemnización, incluyendo en él Ja cuota diaria y la parte 

proporcional de las prestaciones de que habla el diverso 

articulo 84 de dicha Ley de ah! que quede excluido el 

salario integrado para el cálculo del monto de las 

prestaciones reclama la actora, como son la prima 

de antigüedad, el aguinaldo, las vacaciones y el fondo 

de ahorro, por no ser de naturaleza lndemnizatoria. 

Amparo Directo 515/87. Josefina Rayas Dlaz. 18 de 

agosto de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio 

Patlán Romero. Secretario: Sergio Pallares y Lara" (~. 

Pero también la propia Ley Federal del Trabajo 

dispone expresamente casos concretos de prestacJones que no 

forman parte del salario, y entre ellas tenemos que para 

efectos del reparto de utilidades (articulo 124 de la Ley) 

(7) Ibldem. pag. 852. 

(9) Manual de Acceso a Ja Jurisprudencia Laboral 1987. 
Secretarla del Trabajo y Previsión Social. México, 1988. 
pag. 483. 
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~nlcamente se toma en consideración, para determinarlo, la 

cantidad de dinero que percibe el trabajador en efectivo 

por cuota diaria; en relación a las habitaciones para Jos 

trabajadores (Fondo Nacional de la Vlvlanda), las 

aportaciones que hacen los patrones en favor de los 

trabajadores al mismo, no se consideran parte integrante 

del salario de estos, en virtud de tener el carácter de 

"gastos de previsión social de las empresas ••• 11 l). 
Sin embargo, no por las anteriores el tas, 

consideramos lógica y legftimamente aceptable Jo que las 

mismas disponen, en virtud de que cualquier cantidad de 

dinero o cualquier ventaja económica que aumente el salario 

del trabajador, es precisamente en virtud del trabajo, 

independientemente si e~ parte de la jornada ordinaria o si 

proviene de una extraordinaria, en virtud de que tal y como 

lo afirma el Maestro Mario de la Cueva 11 si la retribución 

del trabajo extraordinario no es salario, serta una nada 

jurídica, lo que darja por resultado, entre otros, que las 

normas protectoras y los priv1le9ios del salario no le 

fueran aplicables "(10¡ ¡ es decir, no pueden existir 

prestaciones o cualquier otro tipo de ventaja que deje de 

formar parte del salario del trabajador, argumentando que 

no se recibe en forma periódica, An virtud de que tal y 

como lo establece el articulo 84 de la Ley, las mismas son 

(10) opus cit. pag. 36. 

(11) DA Ja r.ueva 
Trabajo. Tomo I. 
1990, pag. 663. 

Mario. El Nuevo Derecho Mexlcano del 
Décima Segunda Ediclón, Porrua. Méxlco 
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entregadas al trabajador en virtud de su trabajo. 

Otro aspecto muy debatido, que ha sido resuelto 

ya pero que no a todos ha convencido, es el relativo a la 

propina como·parte integrante del salarlo del trabajador; 

a éste respecto, el articulo 346 párrafo primero de la Ley 

Federal del Trabajo, establece que las propinas son parte 

del salarlo de los trabajadores a que se ref lere el 

capitulo XVI, titulo sexto de la Ley, en los términos que 

estipula el articulo 347 del mismo ordenamiento laboral. 

Dicho titulo sexto se refiere al trabajo en hoteles, 

restaurantes, bares y otros establecimientos análogos, 

debiéndose entender por extensión esto último según nos 

dice Mario de la Cueva 11 
••• a todo trabajador subordinado 

que labore en una empresa que preste servici~ al público y 

en el que reciban usualmente una propina •.• " ( 11). 

Es por todo lo anterior que se ha llegado a 

reconocer a la propina como parte integrante del salario de 

éste tipo de trabajadores, en virtud de que si bien es 

cierto la misma no la entrega directamente al trabajador el 

patrón, sino una tercera persona (cliente), éste último lo 

es de aquél y en tal sentido la entrega por el buen 

servicio y la esmerada atención que le es brindada en el 

establecimiento al que acude. También creemos que fue 

tomando en consideración para aceptarse la propina como 

parte del salarlo, el hecho de que la mayoria de las veces, 

el salario base que reciben los trabajadores de éste tipo 

(12) opus cit. pag. 581. 
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de establecimientos, son muy bajos y si se acepta laborar 

por él, es 

base a las 

en virtud de que se está esperanzado a 

posibles propinas que se reciban se 

incrementar el monto de su percepción original. 

que en 

logrará 

Por lo que hace a la forma en que se integra el 

salario en los Estados Unidos de América, cabe enfatizar 

que el término salario si bien no es definido en ninguna 

legislación laboral, es utilizado por los sindicatos de 

trabajadores en la forma más amplia posible, con el 

pt•opósito de legitimar las negociaciones de carácter 

colectivo, y de esta manera abarcar el mayor número posible 

de ventajas económicas. Asi tenemos que realizando una 

interpretación favorable a sus intereses, disponen que el 

salario comprende todo 

directa o Indirecta 

virtud de su trabajo. 

tipo de compensación que de manera 

sea recibida por el trabajador en 

En tal sentido, han logrado el reconocimiento 

casi general por parte de los patrones, de lo que en 

norteamérica se denominan " beneficios marginales 11 y que 

no son otra cosa que elementos integrantes del salario. 

Estos beneficios económicos se han venido logrando en razón 

de que los patrones han preferido su reconocimiento a 

elevar de manera directa los salarios de los trabajadores. 

A continuación enunciamos los principales 

beneficios marginales, o partes integrantes del salario, 

recono~idos por los patrones en los Estados Unidos, 
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haciendo notar que son los que se relacionan directamente 

con el salarlo que recibe el trabajador: 

1.- Pago por presentarse al trabajo. 

2.- Pago de llamada. Denominada también paga 

por regresar al trabajo. 

3.- Tiempo de aseo utilizado por el trabajaoor 

(lavarse, cambiarse de ropa, etc.) 

·4.- Paga de despido ( o de separación). 

5.- Tiempo muerto (tiempo ocioso o de espera). 

6.- Salario garantizado {puede ser por hora, 

dia, semana o anual). Se denomina 

también empleo garantizado. 

7.- Olas de fiesta pagados. 

8.- Gratificaciones por producción (pueden ser 

trimestrales o anuales). 

9.- Almuerzos gratuitos. 

10.- Períodos de descanso pagados. 

11.- Tiempo de espera entre turno y turno, 

pagado. 

12.- Tiempo de desplazamiento (denominado de 

puerta a puerta). 

13.- Paga extraordinaria: 

a) por tiempo eKtra. 

b) laborar sábados y/o domingos. 

c) Diferencias de turno 

d) Diferencias de trabajos pell9rosos. 

e) Diferencias por concepto de 
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trabajo desagradable. 

14.- Pago de traslado. 

15.- Vacaciones pagadas. 

Ademlls de las 

habilidad del sindicato 

anteriores y dependiendo de la 

para lograrlo y del tipo de 

empresa en los que se presten los servicios, se pueden 

apreciar beneficios como: 

a) Pago de cuotas 

b) suministro de uniformes 

e) Valorización y/o reclasificación del empleo 

d) Lavado de ropa 

e) Pago de seguro social 

f) Pago de programas de bienestar social 

g) Tiempo destinado a la conservación de la 

herramienta de trabajo, entre otros. 

Los anteriores listados se hacen en base a 

prestaciones marginales concretas, por lo que evidentemente 

habrá desacuerdo sobre si una u otra prestación debe o no 

estar incluida, sin embargo baste decir que todos estos 

beneficios de alguna forma se encuentran contenidos en las 

cláusulas colectivas de las negociaciones celebradas entre 

patrones y sindicatos. Para corroborar nuestra afirmación, 

nos permitimos transcribir algunas de dichas cláusulas: 

" A. Actividades Preparatorias - Recuperación 

de HP.rramfentas. 
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Se conviene, a~emás, en que al trabajador se le 

pagarA el tiempo que emplee en preparar y reparar las 

herramientas y el equipo. sin embargo, ese tiempo quedará 

limitado a una hora por d!a. 

B. Horas Ordinarias - Dia de trabajo y 

semana de trabajo. Ocho (8) horas constituirán la jornada 

regular o normal. Cuarenta (40) horas constituirán Ja 

semana de trabajo regular o normal. Las horas de que 

excedan de ocho (8) en cualquier dia o de cuarenta (40) en 

cualquier semana, se considerarán como horas 

extraordinarias para los fines del cálculo de la paga " 

Muchos de estos beneficios aumentan 

efectivamente y de manera importante el ingreso salarial de 

los trabajadores y repercuten en forma positiva en la 

fuerza de los sindicatos. que logran con ello una 

ostentación más amplia de la rr.presentación obrera, por lo 

que estos consideran que todo cambio en materia salarial es 

algo que es de su plena incumbencia y que debe ser sometido 

a negociaciones colectivas. 

(13) Ramllle Wllson. ~rato Colectivo de Trabajo. 
Letras S.A. México, 1978 pa9. 353. 
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CAPITULO IV 

MARCO COMPARATIVO DE!,· SALARIO 

ENTRE E.U.A. Y MEXICO 

En éste cuarto Y. 1H timo· cap! tul o, trataremos de 

corroborar todas y ~ada: una de las .aseveraciones que se han 

venido vertiendo a Jo largo·· de Ja elaboración del presente 

trabajo, ya ·que en él analizaremos aspectos que 

consideramos se pueden considerar de sumo interés, sobre 

todo porque tratamos de incorporar datos lo más 

recientemente publicados para conocer ahora si, de una 

manera concreta el marco comparativo del salario entre los 

dos paises de que hemos venido tratando, Para ello, el 

presente capitulo lo desarrollaremos en s~is puntos, de los 

cuales los tres primeros van encaminados a encontrar la 

diferencia que existe entre uno y otro salario, no sólo en 

cuanto a la cantidad de dinero que r~cibe cada trabajador, 

sino en relación al poJer de compra que se tiene 

precisamente en virtud del monto recibido. 

En el cuarto y quinto puntos, analizaremos una 

cuestión de actualidad como lo es lo relativo al Tratado de 

Libre Comercio, refiriéndonos respectivamente a las grandes 

ventajas que acarreará a los Estados Unidos de América, y 

las repercusiones negativas que, desde nuestro punto de 

vista arrojará a nuestro pais su entrada en vigor, asi como 

sus posibles, si no es que nulos beneficios. 

Finalmente en el sexto punio, expondremos el 
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proyecto de reformas que en relación a la cuestión salarial 

proponemos, concretamente.al articulo 570 de la Ley Federal 

del Trabajo· .referente a · la Comisión Nacional de los 
. ; . __ , . 

Salados:_Mln.lmos, ·a. efecto' dé _que· :su actuación sea mAs Ag 11 

Y .. representativa, 

·oe igual forma se propondrá la inclusión de un 

nuevo articulo en el titulo tercero de la Ley laboral, para 

que sea tomado en consideración en la Ley el salarlo real. 

1) Poder adquisitivo del Salario én E.U.A. 

No es del todo eHacta la idea de que en los 

Estados Unidos de América el salarlo alcanza a cubrir todos 

los placeres y diversiones de una familia obrera, en virtud 

de que en la mayoria de los hoqares estadounidenses, es la 

pareja la que tiene que laborar para poder adquirir todos 

los satisfactores necesarios para tener una vida 

desahogada, además de que la gran mayoria de los obreros no 

cuentan con casa propia y ln mayor parte de sus salarios 

los destinan al paqo de rentas~ 

A manera de ejemplo podemos decir que si 

consideramos a un trabajador que labora en la industria 

automovilistica, en una Ciudad norteamericana, y que éste 

obt1~ne un salario de 05$8,500 al año, y cuya mujer aumenta 

el ingreso del hogar con otros US$8,500 tendremos como 

total la suma de US$17,000 lo cual es una cant!da~ mayor a 
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la que obtiene un graduado del Instituto Tecnológico de 

Massachusset con maestría en Ingeniería Eléc'trica. 

D~ntro de ·las familias norteamericanas 

encontramos pautas semejantes por lo que hace a sus hábitos 

de consumo entre familias del mismo status social, es 

decir, en el caso de nuestro ejemplo, la familia obrera que 

obtiene ingresos totales por US$17,000 anuales en virtud de 

que laboran ambos cónyuges, tendrán los mismos hábitos de 

consumo que aquellas que obtengan ingresos semejantes, a 

diferencia del ejecutivo de la industria ~léctrica, que 

obtiene por si sólo esa cantidad. 

A pesar de que el salario que obtienen los 

trabajadores norteamericano es decoroso, que no 

estratosférlco, y alcanza a cubrir las necesidades de una 

familia, ello no quiere decir que al trabajador le sobre 

dJnero para guardar o invertir en algo, pero a pesar d~ 

ello, no es t,1n irreal como el que se Je asigna a los 

trabajadores de nuestro país. 

De acuerdo al Consejo Nacional de la Industria 

de Estados Unidos de América, la mitad d~ las familias 

norteamericanas con ingresos entre US$15,000, deben su 

status al hecho de que los esposos trabajan, lo cual 

confirma lo señi'ilñdo anteriormente por nosotros. 

Planteando el poder adquisitivo del salarlo en 

norteamérica de una forma más general, podemos decir que el 

ingreso per cápita en el país es por demás variado y que en 

la actual1dac1 el mayor ingreso lo encontramos en Estados 
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como Washlngt~~ o.e., Nueva Vork y Boston, con US$23,059 

anuales, ~el.menor en Ciudades como Nuevo México, Nevada e 

Idaho, entre otras con US$13,609 anuales. 

En las restantes ciudades norteamericanas, el 

ingreso per céplta oscila entre 15 mil y 19 mil quinientos 

dólares anuales por persona. 

2) Poder adquisitivo del Salario en México, 

En nuestro pais, como en cualquier otro, las 

clases populares pueden apreciar y resentir los efectos de 

un proceso inflacionario sin recurrir a las estadisticas 

proporcionadas por el Banco de México, en la misma forma en 

que un trabajador puede advertir el desempefto de la 

actividad productiva en la que participa, el poder de 

compra de su salario, o inclusive el grado de desempleo que 

se vive en determinada rama de la industria. 

Sin embargo, no con ello queremos decir que esta 

experiencia particular pueda ser tomada como verdad 

absoluta y en base a ella se pueda generalizar, porque de 

hacerlo asi, obtendriamos únicamente juicios distorsionados 

y contradictorios que no reflejarian con objetividad los 

hechos. Es por ello que se consideran de utilidad los 

indicadores que sobre la evolución económica qcneral del 

pais proporcionan diferentes instituciones; prestándose a 

1Hsc11sión, sin embargo, si e:::;tos indtCadores captan con 



plena objetividad lo que sucede en la prActlca. 

A pesar de que· en ~l año de 1993 se vinieron 

manejando por parte de diversos sectores, tanto póblicos 

como privados, infinidad de cifras en relación al salario, 

todas ellas arrojan como conclusión el innegable deterioro 

del salarlo en México, y a manera de ejemplo podemos 

mencionar las proporcionadas por el Grupo de Economistas 

Asociados (GEA) que refieren que entre 1981 y 1988 el 

salarlo mlnlmo se redujo en un 53.9% en relación a lo 

obtenido en afies anteriores. 

Hn relación al presente réqimen, según datos 

dados a conocer por el Banco de México, "el salario real en 

1989 perdió 8% de su poder adquisitivo con respecto al año 

anterior; en 1990 descendió 12.7%, en 1991 volvió a bajar, 

ahora 5.7% y en 1992 se mantuvo igual con relación a 1991 11 

(~. Por su parte en el estudio económico real izado por 

el Congreso del Trabajo (CT) en enero de 1993, presentado a 

la Comisión Nacional de los Salarlos Minlmos y publicado en 

el Diario La Jornada, a efecto de solicitar un aumento 

emergente en los salarios mínimos, desglosa la pérdida 

anual del salario en una forma por demás alarmante: 

" Inflación en 1982 98.8% aumento de 63.8% 

Inflación en 1983 del 80.3\ aumento del 40.4% 

(1) Méndez Fiqueroa Jem'.ls. "S:-ilario.s a Ja Baja". en 
Mq~ivns~ No. 78. 1993. México, pag. 10. 
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18.8% con 
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Inflación en 1984 de .59.2% .aumento·.del 50.5% 

Salta a 1990 con ~na Inflación del 29.9% y un 

salarial del 18.6%, Y. en :.i991 ~nÍi i~fl~ción del 
:: .. ' '· 

un incremento del 12% , · a·i· 1o~<ºs~'i8rió-S :~~irlitftos · 11 .· :/' ·,;- ., ~~·'.· __ '"" -~:~~:~ ~-)·> 
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Ahora clase 

trabajadora desde el punto de vista· de dividirlos en 

trabajadores urbanos y del campo, tendríamos el panorama 

siguiente: 

El 42.6% de los trabajadores urbanos del pais, 

cuentan con ingresos de entre uno y dos veces el salario 

mínimo, y tienen en realidad un poder adquisitivo del 19% 

inferior a la mínima remuneración con que se contaba en 

diciembre de 1980, según informes publicados por el 

Instituto Nacional de Geografia Estadistica e Inform~tlca 

(INEGI) y el Banco de México. El deterioro del salario 

minlmo para estos trabajadores en lo que va de la actual 

administración 9ubP.rnamP.ntal, ha sido del 21. 7% en tanto 

que la pérdida del poder adquisitivo del salario mlnimo fue 

dP. 59.8% en relación a 1980. De tal suerte que mientras que 

en 1989 el 18.6% de los trabajadores urbanos perclbian el 

salario mínimo, esa percepción se redujo en un 9.1% en 

1992, según datos cont~nidos en los "Cuadernos de 

(2) La Jornada. I,overa Sara. Diario. México, Distrito 
Feoeral, B de enero de 1993, paq. 9. 
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Inform;ición Oportuna" <1 elaborados por el referido 

Instituto. 

Por _lo que hace al ámbito agropecuario, informes 

dados a conocer por el Programa Nacional de Solidaridad 

(PRONASOÍ:.) en noviembre de 1992, indican que la actividad 

agropecuaria es desarrollada por el 80% de familias que se 

consideran como de hogares pobres, y de las cuales la ~itad 

se encuentran en condiciones de extrema pobreza; lo cual 

demuestra que el problema solarlal no es privativo de los 

obreros, sino también de los trabajadores del campo y/o 

jornaleros agrlcolas. 

No es aceptado, sin embargo, por la mayoría de 

los empresarios mexicanos el hecho de que un obrero 

convenga laborar por el salario mínimo, y arguyen que en 

realidad ganan mucho más. No obstante lo anterior, según 

cifras contenidas en el Censo General de Población de 1990, 

arrojan la conclusión que de 23.4 millones de trabajadores, 

6.3 millones (27%) perciben hasta un salarlo mlnlmo; 36% 

reciben salarios que van de uno y hasta 2 salarios minimos, 

cifras que son semejantes ~ las aportadas por el Instituto 

Mexicano del 3e9uro Social (!MSS) quien estipula en su 

informe anual (1992) que el 92% de los trabajadores 

~e9lstrados (10 millones 890 mil) es esa Instltucl~n 

perciben m~nos de dos salarios m1nimos. 

Una forma más que evidente de demostrar el poder 

(3) Cuadernos de Información Oportuna .. Instituto Nacional 
de Ge,,qr.;fla, Estadistica e !nformátic.;. México 1993 pag. 
25. 
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adqulslt!vo del salarlo en México, y acreditar la baja que 

a lo largo de la década 

venido sufriendo, Ja 

siguiente: 

pasada y hasta nuestros dlas ha 

po.demos determinar en 1 a forma 

La canasta.básica, que la conforman aquellos 

productos que en forma mln!ma deben ser adquiridos y/o 

consumidos en la dieta de una persona, se incrementó de 

diciembre de 1987 a junio de 1992 en más de un 300% ya que 

se elevó de $14,600.00 a $44,790.00¡ y de junio a diciembre 

de 1992 valla $48,000.00. 

Si tomamos en consideración que en relación al 

valor dé canasta básica el salario minimo representa una 

tercera parte, y que para adquirir los productos que la 

integran un obrero que obtenía como remuneración por su 

trabajo el equivalente a un salario mínimo, tenia que 

laborar por un l.1pso de 73 horas para obtenerla, quien 

obtenía 2 salarlos mlnlmos deberla laborar 35 horas diarias 

y asf regt·esivamente; por lo que podemos deducir que el 

namero de horas necesarias para obtener los mínimos 

elementrtlns en la actualidad, también se han incrementado; 

y más sJ tomamos en consideración que el actual salario de 

N$15.27 es el mismo que se pagaba hace 30 años, y que 

obviamente el poder adqu!sltlvt• de dicha cantidad de dinero 

no es el mismo hoy An ~i~, sino inferior. 
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3) Monto y formas de oaqo del salario. 

Trataremos de exponer en éste tP.rcer punto las 

formas en qui! P.s entregado el salarlo ·a1 t?-abajador tanto 

en Estados Unidos como en México, as! como la cantidad de 
•} 

dinero que efectivamente es entreqada a los mismos. 

Consideramos que éste apartado nos serfl de gran uÚ lldad 

para efectos comparativos, ya que en él observaremos las 

diferencian tan grandes que existen entre uno y otro 

salarlo. Como lo hemos venido desarrollando a lo largo de 

éste trabajo, en primer lugar expondremos lo relativo a los 

Estados Unidos de América, para posteriormente hacerlo con 

nuestro pala. 

Como ya ha quedado señalado con anterioridad, en 

los Estados Unidos existen junto con la legislación 

federal, infinidad de leyes estatales y particularizadas. 

Dentro de estas altlmas encontramos las leyes del gravamen 

de Constructor y del Privilegio del Salario, que 

constituyen reglas básicas que establecen la posición legal 

de los salarlos a pagarse al trabajador. En éste sentido, 

los legisladores norteamericanos han reglamentado el 

momento, el lugñr y el modo del pago del salarlo. 

Por regla general, se ha fijado un dla de pago 

uniforme, que puede ser una vez a la semana, el mes o un 

término Intermedio (quincenal). En algunas leyes estatales 

se establece que el salarlo sea pagado al obrero durante 

las horas de trabajo y en todas prácticamente se exige que 
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cuando un obrero es despedido, le sean.pagados de inmediato 

todos aquellos salarios que le sean adeudados. 

Como en la mayo'ria ·ae los tia1ses, en los Estados 

Unidos, se establece como lugar preferido para el pago del 

salario precisamente el local o establecimiento en que se 

presta el servicio, y excluye automáticamente el lugar 

prohibido en la mayoria de las leyes locales, ·como lo es un 

bar o taberna. 

En aquellas Industrias en que el salarlo es 

pagado por tiempo (por hora laborada), como lo son la dé 

construcción, servicios pllblicos, de transporte y 

manufactureras, entre otras más, por lo general el pago se 

hace contabilizando dichas horas, que no pueden exceder de 

40, en los periodos ya seHalados: semana, quincena o mes. 

No hay que olvidar que las relaciones laborales 

de los trabajadores norteamericanos se rigen 

primordialmente en base a los convenios colectivos que 

celebran los sindicatos obreros con los patrones, por lo 

que varia mucho la práctica respecto a la cantidad de 

detalles sobre los salarios encuadrados dentro de los 

convenios sindicales. En el caso de pequeffos talleres, los 

convenios pueden detallar salarios para cada ocupación, y 

por el contrario los convenios de plantas más grandes 

pueden especificar los salarios minimos y máximos para las 

principales categorías de trabajo o dar simplemente un 

minlmo para los empleados ~eclén contratados, o especificar 

un salario común. 
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Por regla general, en los Estados Unidos, el 

salarlo al trabajador es cubierto mediante cheque; sólo 

tratándose de trabajos excepcionales, es pagado en 

efectivo, así como en el caso de trabajadores ilegales, a 

los cuales además de pag~rles en ésta última forma, se les 

entrega un salario inferior al legalmente establecido. En 

la actualidad, el salario mlnimo en éste pais oscila entre 

US$4.55 y US$5.00 Ja hora, dependiendo de la ciudad 

norteamericana, salario que no ha sufrido grandes 

incrementos si tomamos en consideración que en 1950 era de 

US$.75 Ja hora. 

Por lo que hace a nuestro país, el salario 

mlnlmo se paga en efectivo, entendiendo por esto último, de 

acuerdo al 'articulo 1.01 de Ja Ley Federal del Trabajo 

"pagarse en .moneda de curso legal, no siendo permitido 

hacerlo.en mercancías, vales, fichas o cualquier otro signo 

representativo con que se pretenda substituir la moneda". 

El pago del salario en México, debe ser hecho 

precisamente en el lugar donde se preste el trabajo y en 

los dias laborables que hayan sido determinados por el 

trabajador y el patrón durante la jornada de trabajo o 

inmediatamente después de su terminación (artlculos 108 y 

109 de la Ley Federal del Trabajo), además de que los 

plazos para que ~ea cubierto, no pueden exceder de una 

semana para aquellos trabajadores que desempefien trabajos 

mntArL1les y de 15 dlas para los demás trabajos (articulo 
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88 <le la Ley Fedet"al del Trabajo). 

La disparidad exis.tente. en el monto salarial 

rec ibJ do por los obre.ro's. mexic'a'nos en relación con los 

norteameric1rnoa, la podemos ejemplificar medla~'.te ··cifras 

presentadas en la Revista Proceso: 

ºEn la industricl del ace~o,· el Obrero. mexicano 

gana 3.20 la hora, por 24.26 del trabajador norteamericano. 

En la industria automotriz, la relación es 2.75 a 21.93¡ en 

la de equipo electrónico, de 1.54 a 13.96, y en la 

industria qulmica, de 2.61 a 18.96 dólares• (,, cifras 

que reflejan la diferencia por demás abismal que existe 

entre los ingresos que perciben los obreros en ambos 

paises; por lo que resulta .comprensible, que no realmente 

fundado, el temor que la clase obrera norteamericana tiene 

de la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio, al 

considerar que sus fuentes de trabajo se trasladarán a 

nuestro pala, en virtud de la mano de obra barata que aqui 

existe. 

4) Repercusiones del T.L.C. en el Salarlo de E.U.A. 

A pesar de ser una cuestión, junto con otras que 

han venido siendo debatidas desde la propuesta de creación, 

{ 4) Serna Enrique. ºProceso Internacional 11 en Proceso No. 
861, 1,993. México, pag. 38. 
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inicialmente .. como Acuerdo y po~ter~ormente como Tratado de 

Libre Comercio énfre Estados Unidos .de América• Canadá y 

Mé•lco desde.·1991.•. no han. podido' ser".urÜformados los 

criterios ·respecto a ello, n.l aun con· la', posterior firma de 

los 11 AcuerdOs"Pai~·l!l_Íos'<:~n ~:90átci .. ~~~ :.p·~:¡~~~-~e· año, en los 

que no fue tomada· en cOnside-i-8.01~.P·:' de un·a forma clara, lo 

réferente al salarlo. 

·J!n virtud de la diferencia tan grande que en 

materia de salarlos e•iste entre México y Estados Unidos, 

es por lo que diversos grupos norteamericanos 

(Congresistas, sindicalistas, organizaciones sociales, 

etc.) se manifestaron abiertamente en contra del Tratado de 

Libre Comercio d~ Norteamérica (NAFTA por sus siglas en 

inglés) y para ello argumentan que cuando entre en vi9or se 

creará un éxodo de empresas norteamericanas hacia nuestro 

pais, debido a la mano de obra bar~ta que encontrarán en 

él, y lo cual acarreará un desempleo masivo en su pais y 

arrojará en consecuencia la disminución de su salario, en 

virtud de que habrá mayor demanda de empleo y por lógica 

menor oferta. Este argumento, junto con el del problema 

migratorio y la falta de democracia que impera en nuestro 

pafs, son los que en determinado momento pusieron en riesgo 

su aprobación y fueron fuente de innumerables debates en 

ambas naciones. 

As! por ejemplo, ·en la AFL-C!O, que es a la 

sazón la central sindical más importante en Est:idos Unidos, 

coexisten oplni~nen diversas. La mñyor parte de .los obreros 
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que la inte9ran, rechazan el T.L.C. po~ considerar (con o 

sin fundamento) que el Tratado trasladarA sus empleos a 

México; por el contrario su dirigené:ia, ha optado por estar 

en espera de los acontecimientos; pero no por ello dejan de 

tomar en consideración que las ilriportaciones desde paises 

con salarios más bajos y menores niveles de seguridad 

Industrial, reducen la demanda de productos 

estadounidenses, y afecta negativamente el empleo en aquel 

pal s. 

Consideramos que Ja realidad es que el Tratado 

de Libre Comercio beneficiará, en la forma en que fue 

pactado, (aún con todo y acuerdos paralelos) únicamente a 

las grandes empresas trasnacionales estadounidenses, que 

son las que podrán desplazar sus sucursales hacia nuestro 

pais, para convertirlo en una gran maquiladora, que de 

ninguna forma redundarA en perjuicio del salarlo que le 

pagan a sus obreros. 

La anterior afirmación encuentra apoyo en un 

estudio realizado por el Grupo EXPANSION en enero de 1993, 

que señala el impacto positivo de la industria maquiladora 

de exportación establecid~ en MéKico por lo que hace al 

empleo norteamericano, que no ha perjudicado a los obreros 

de su pais, pues ejemplifica que 49 entidades de Estados 

Unidos, que representan a casi 20 mil empresas locales, 

proveen rl~ J nsumos a esas plantas transformadoras y dan 

empleo a mas de 35 mf 1 trabajadores, lo que origina un 
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empleo de proveeduría en dicha nación por cada empleo 

creado en nuestro país en laS"'maqtitladora.s. 

Aunque es dlflcl 1 predsar 'el lmp;~to que sobre 
·-.. " . ·:¡.· ..... , . .' 

Jos empleos generaran las ma~u!llidci~~·s':~.~. ::~~tados Unidos, 

existen elementos que hacen.; pensar\ qt.ie' .:es· .. una fuente 

importante, porque lRs cas~~ ,'~~1--~~¡-J~~~ ::.')l~n-·conservado 
.. :·.:. 

su 

planta ~e obreros en base a i'a::·.c<>mpet.ltlvldad lograda con 

la complementarlcdad en la producción que resulta de las 

maqu !!adoras. 

En razón de lo anterior, el efecto positivo que 

las maquiladoras en su actuar en México han tenido sobre la 

competitividad de empresas estadounidenses, es uno de los 

elementos que han contribuido a mantener el empleo en el 

vecino país del norte, por lo que 11 con los menores costos 

de producción resultantes de la producción complementaria 

(sic) ha sido posible mantener o ampliar lo presencia de 

ciertos productos de origen estadounid~nse, que d~ otra 

manera hubieran sucumbido a la compet~ncta proveniente del 

exterior" (~ • 

Cabe agregar que de acuerdo al Departamento de 

Trabajo de Estados Unidos, la Ciudad de San Antonio, Texas, 

ocupó en 1992 el primer lugar nacional en relación a 

beneficios comerciales fronterizos, al sumar .::i su planta 

laboral 9 mil 700 nuevos puestos en enero de 1993,cantldad 

que se vio incrementada a ln largo del año. Por otro lado, 

(5) Ot'"ozco Juan Carlos. "l y la recuperación salarial?11 en 
t ~8pansfón. No. 607, 1993, México, pag. 25. 
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en Texas, refiere la misma dependencia_, fuerun fabricados 

mAs de' la mitad de las .merr.:ancias valuadas en 33 mil 

mil Iones de! dól,ares que' du·~~~t~ :1:991 vendió Estados Unidos 

de América a Méxlc~. 

Con todo .-lo anterior; _queré~os ·evidenciar que el 

Tratado de Libre Comercio·, desde nuestro punto de vista, si 

beneficiaré. a los Estados Unidos de América y concretamente 

a las grandes empresas, pues a corto y mediano plazo 

crearán mayores fuentes de empleo en aquel pais, y como 

consecuencia proyectará una mejoría en la cuestión salari:il 

y en las ganancias que obtendrán los industriales, pero en 

detrimento de la economia mexicana, como lo expondremos 

posteriormente. 

lil...B~cuslones del T.L.C. en México. 

Consideramos que nada será tan perjudicial para 

nuestro paiR en los ano~ venideros que la entrada en vigor 

del Tratado de Libre Comercio, que Inició el primero de 

enero de 1994. 

Los términos en que fue redactado éste Tratado 

traerán únicamente beneficios a las grandes empresas 

t.rasnacionales extrunjeras y ocaE:ionará que seamos 

invadidos de mercancias y productos norteamericanos con el 

consP.c11ente menoscabo de la economía nacional, 

Consideramos que el proceso de adecuación para 
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la firmé:I de un ev1.~11t.ual Tratado de Libre Comercio comienza 

en el segun<lo s~mestr~ de 1988, cuando la privatización de 

r.!mpresas para€!st.atales alcanza a las de mayor· tamario, como 

las aerol !neas AeroméK leo y Mexicana de Aviación, los 

Ingenios Azucareros, las mineras Cananea y Real del Monte , 

TF.LMEX, las lnstltuclones bancarias y las siderúrgicas 

AHMSA y SJCARTSA; por lo que en el periodo de los afios 

1988-1991 el número de las entidades paraestatales se 

redujo en 291, de las cuales 229 correspondieron a procesos 

de venta que generaron al Gobierno un monto de recursos 

devengados de aproximadamente 14,542 millones de dólares. 

En México, fue aprobada por la C~mara de 

Sennd~res la firma del Tratado de Libre Comercio con 

Estados Unidos y Canadá en el pasado mes de noviembre de 

1993, pero ya sus efectos se resentían con anterioridad en 

virtud de la estrategia de Ja que venia formando parte 

éste. Durante años se ha experimentado una integración 

silenciosa de nuestra economía a la norteamericana, 

ar·elerndn anteriormente con la incorporación de nuestro 

pala al GATT, el drástico abatimiento de aranceles, los 

decretos del ejecutivo que han modificado ya varias leyes 

y, la privatización de las Instituciones financieras y 

empresas paraestatales. Los efectos sociales de éste 

proceso han sido por demás desastrosos: México se ha 

convertido en una de las naciones con Ja mano de obra más 

barata; numerosas empresas han debid0 cerrar ante la 



imposihll ldad de c:onipetir con las firmas trasnaclonales o 

han sido absorbidas por éstas; as! por ejemplo, tenemos que 

en el afio de'1993 la empresa estadounidense Sara Lee Knalt 

Products, compró la fabrica de ropa interior Rlnbros, luego 

de que ésta se declaró Incompetente frente a la importación 

de productos similares, cuyo reqlstro de precios en la 

aduana no cubrla ni el de las materias primas que la firma 

mexicana utilizaba. Pero debido a ésta tendencia también 

han sido absorbidas empresas como Pantalones Vale, 

Manufacturas Mayorca (productora de medias para dama) y 

Calcetines Durex, ·entre otras. En tal virtud, el mercado 

nacional se ve ya invadido por productos estadounidenses (y 

de otras naciones), por lo que el desempleo abierto a 

adquirido su nivel más alto en los últimos diez años. 

A éste último respecto cabe hacer mención al 

report.1je que apareció en la Rev!~ta Proceso del mes de 

marzo de 1993, que refiere que "los vendedores ambul.~ntes 

abundan en la Ciudad de MéMlco. Sin embargo, a pesar de 

esns evidencias, el qoblerno Informa que la tasa de 

desocupaci~n del pais es tan sólo 2.9%. Esto sugiere que 

los sistemas occidentales de medir el desempleo son 

lnapl icabks a los paises en desarrollo, ya que en los 

paises desarrollados, en Jos cuales la situación de la 

población es mucho mas bonancible (si<:), las tasas de 

desempleo son de 7%" (~. 

Consideramos quP. lejos d~ liberar al comercio a 

(5) Semo Enrique. oru5 ~!t. No. 854 pag. 16. 
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escala internacional, el T, L,c. ,'Üene como meta el 

establecimiento de una gran fuente de:consumidores para 

E~tados Unidos. Lenln señalaba que ya desde los tiempos de 

la primera guerra mundial, Jos estrechos limites del 

estado-nación capitalista se hablan convertido en una traba 

para el desarrollo de las fuerzas pr.oductivas, dando origen 

a una lucha por una nueva repartición del mundo. Los 

diversos 11 mercados comunes 11
, de ninguna manera superan 

esto, sino que Intensifican las rivalidades capitalistas; 

es en última inStanci~, creemos, una respuesta a la 

competencia de Singapur, Taiwan, Hong Kong, Corea, e 

Jncluslve a la denominada economía socialista de mercado de 

la República de China. 

No quisiéramos quedarnos únicamente en 

cuestiones que se pudieran considerar demagógicas o con un 

mero afán destructivo, por lo que estimamos conveniente 

analizar, para ratificar lo antes expuesto, el Tratado de 

Libre Comercio por lo que hace a la cuestión laboral. 

Después de más de 6 meses de negociaciones, los 

gobiernos de México, Estados Unidos de América y Canadá, 

firmaron finalmente los llamados acuerdos paralelos o 

suplementarios al T.L.C. en materia laboral y ambiental. La 

firma se realizó con toda espectacularidad, y sin ~mbargo 

para aquellos que esperaban que éstos previnieran algunos 

de los efectos neqativos, tales acuerdos, y en particular 

el laboral, han resultado instrumeñtos inofensivos, 
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altamente controlados por los gobiernos, incapaces de 

colocar un contrapeso a la libertad de comercio e inversión 

a la libre movilidad de las trasnacionales amparadas en el 

1'.L.C. 

Para 

negociados los 

inicialmente los 

comprender la lógica en 

acuerdos, es necesario 

aspecto&. sociales estaban 

P.Xclu!dos del texto aprobado inicialmente. 

que fueron 

recordar que 

completamente 

Tanto en el p~eámbulo como en la primera parte 

de los Acuerdos 'Paralelos, se exponen loables propósitos 

como son el crear nuevos empleos, mejorar las condiciones 

de trabajo y los niveles de vida (conforme al incremento de 

la productividad)¡ proteger, ampliar y hacer efectivos los 

derechos básicos de los trabajadores, promover la 

observancia de las legislaciones laborales nacionales y la 

transparencia en la administración de Justicia, entre 

otros; pero señalando que tales principios constituyen 

lineamentos y no normas mínimas comunes. 

El problema en cuanto a los salarios, es que el 

11 logro 11 obtenido en los Acuerdos Paralelos en el sentido de 

que se respeten los salarlos mlnlmos vigentes en cada pals, 

en el nuestro realmente no si9nlfica nada. En segundo 

lugar, el topP. salariñl que se ha venido impuesto a los 

salarlos resulta incluso contradictorio con el Tratado, 

pero hasta el momento no hn. quedado c~mpletamP.nte claro 
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como se aplicará el nuevo parámetro de productividad p.'lra 

determJnar los incrementos, y si en la prActica esto· no va 

significar un nuevo tope salarial. En todo caso, no hay 

planteamiento alguno dP. recuperación del poder adquls!tlvo 

perdido en la última década, y menos la homologación de 

salarlos a nivel regional a pesar de que la productividad 

en nuestro pals ha !do incrementándose rápidamente y tiene 

niveles competitivos con la de Estados Unidos, sin que por 

ello los salarlos hayan dejado de caer. 

A la problemática anterior podemos agregar la 

embestida patronal ~ue a' lo largo del año de 1993 se vino 

presentando de una. manera desmesurada, respecto a 

modificaciones a la legislación laboral meKicana, en 

algunos casos bajo 'el: argumento de hacerla acorde y 

flexible al Tratado ,de Libre Comercio. 

···.·.·;··· 
:.:_·.· .' -

, ~l.:~: ·~·kspecto, ' es 
··~·.·.,' : •• - > 

Importante resaltar el 

plántcaml~nto;~e'.:·ia ,cOPARMEX para mo~ernlzdr las relaciones 

labor~fo~, que ~n· 1969 elaboró un "Anteproyecto de !.ey 

Federal del Trabajo" ¡7¡ que propone entre otras las 

siguientes:, 

1.- FJeKlblllzaclón de la legislación laboral 

para superar las restricciones que Impone a la 

productividad al Contrato Colectivo de Trabajo. 

(7) r.fr. COPARMEX: Propuenta que Ja Confederación Patronal 
dí? la RP.pt1bl ica Mexicana presenta para la discusión del 
l\nteproyecto de una L.F.T., junio de 1989. 
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2. - Modernizar J a.s rel"ac loneS de trabajo y sus 

formas de terminación. (Flexibilizar Ja estabilidad en el 

empleo) •. · 

3.- Incorporar prioritariamente Jos principios 

de callda<I y_. productividad en las relaciones de trabajo. 

SI consideramos globalmente las demandas de los 

empresari.os mexicanc;>s, quedan pocas que no hayan sido 

logradas en Ja reciente firma del denominado "Pacto para Ja 

Estabilidad, la Competitividad y el Empleo" ~). Pacto que 

originalmente fue diseñado como Instrumento de polltlca 

económica para promover un proceso antinflacionario, en la 

actuallñ~d ha servido al gobierno para mantener el control 

del pais durante el periodo de transición de una economla 

cerrada a una abierta. Inicialmente a los que se quejaban 

del estran9ulamiento de los salarios causados por el Pacto, 

el Gobierno respondia enfatizando los logros 

antinf lacionarlos. Con el paso del tiempo, el programa ha 

trasladado su énfasis al Incremento a la productividad. 

Cuando los sindicatos comienzan a pedir ~umentos 

salariales, el Gobierno y las empresas responden que es 

necesario evaluar los progresos en la productividad, lo que 

quedó claramente plasmado en éste último Pacto. 

Como acertadamente lo establece el economista 

(fl) cfr. La .1c•rnrtdil t,aboral, Suplemento. Diario. MéKico. 
Octubre 4 ~a !993. pags. 30 a 32. 



- 112 -

Carlos Heredia, "lo que está en juego con el· T.L.C. es el 

perfil del pais que tendremos los mexicanos para éste 

agitado fin de siglo· e lnlCio de.un ~u·evo· milenio. En éste 

sentido, México .ni· se .Ini"c.ia':. ni termina con el TLC o el 

sal inismo" 

productividad· n·o se. pueden hacer cuando los salarlos son 

tan bajos y 111 ·ruerza ·de trabajo tiende a descallflcarse. 

cuando lleguen las grandes empresas 

norteame'ricanas a producir en México con salarios bajos y 

fronteras abiertas, podrán traer algunos empleos, pero 

dejarán en el país minimas cantidades de dólares, a cambio 

de un buen trabajo pero mal pagado. 

6) Proyecto de reformas a la r~ey Federal el Trabaio. 

En éste último punto, después de habPr realizado 

un estudio pormenorizado de la situación salarial en 

nuestro país, proponemos modificaciones a la actual 

legislación laboral, que creemos pueden conllevar en caso 

de ser aplicadas firmemente a un mejor nivel de ingresos a 

la clase trabajadora. Hacemos notar que las modificacione$ 

que proponemos no son de forma algun~ Ja panacea, par~ con 

ellas se l•'"lgr~n de hecho dichos aumentos al salario, que es 

(9) H~redl~ Carlot::. "El '11 LC y el petate del muertoº en 
cemg_s Mem'2.!:.!A. No. 56, Julio de 1993 pa9. 28. 
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en tllt!ma inotanc!a nueDtro objP.tivo, pues al igual . que 

todas nuestras leyes no basta que el legislador prOcure el 

beneficio de determinadas situaciones o sujetos, sino que 

finalmente estamos supeditados a la exacta aplicación de la 

ley que deben realizar las autoridades correspondientes. 

SJrva pues la antP.rior argumentación para ahora 

sJ exponer las modificaciones que al articulo 570 de la Ley 

F~df?ral del •rrabajo proponemos, precepto legal que 

sugerimos sea reformado en virtud de que en la forma en que 

actualmente está redactado hace Imposible la solicitud que 

de aumento salarial puedan presentar ante la Comisión 

Nacf onal de los Salarios Mínimos uno o varios sindicat.os 

que no pertenezcan a alguna de las Confederaciones de 

trabajadores "oficiales 11 (CTM, CROC,COR, CROM, etc.), y más 

aún si tomamos en consideración que de acuerdo con nuestra 

tradición laboral, la organización 

mayoría de los trabajadores es 

que representa a 

la Confederación 

Ja 

de 

Trabajadores de México (CTM), lo cual es formalmente 

discutible. 

No es para m•dfe desconocido que cuando la CTM 

hace algún pronunciamiento pllblico respecto al bajo poder 

adquisitivo del salarlo en México (lo cual curiosamente 

siempre sucede en épocas el ectot·ales), el propósito 

fuudamcmtal, pcns;1mos, es el de realizar presiones tanto al 

9obidrno ~omu ~l partido de estado, a efecto de lograr 
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m"jnres y mayores. cargos de e 1 ecc i ón popular, y no lo hace 

precisament~ en defensa de los intereses de los obreros. 

Es por ello que propon~mos que el referido 

articulo 570 de la Ley laboral, sea reformado para quedar 

redactado en Ja· forina s.igulente: 

Arü(;iJ¡i, 570." Los salarios mlnlmos se fijarán 

cnda al'lo Y. comenzarán a regir el primero de enero del año 

siguiente; 

Los salarlos minlmos podr6n 

revisarse en cualquier momento en el curso-de su vigencia 

cuando existan circunstancias económicrt.s que lo 

justifiquen, a solicitud de los sindicatos de trabajadores 

unidos para ese ~nlco fin o por lÓs sindicatos, 

federaciones o confederaciones de patrones;· ·que-· r:e\lnan los 

siguientes requisitos: 

a) La solicitud deberá 

presentarse ante la Comisión Nacional de los Salarlos 

Mlnlmos por los sindicatos de trabajadores que unidos 

representen el 51% de los trabajadores slndical!zados por 

lo menos, o por los patrones que tengan a su servicio por 

lo menos dicho porcentaje de trabajadores; debiendo 

entregar una copla de la solicitud a la Secretaria del 

TrabaJo y Previsión Social. 

b) La solicitud contendrá una 

exposición dP. los fundamentos que la Justifiquen y podr6 

acompañarsP. de los est •1dios y documf!ntos que consideren 
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necesar !os. 

·el La Secretarla, dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes a la re7epc.lón de la 

solicitud.a que se.ref!P.re el Inciso a) de éste articulo, 

d~berá remitir a la Comisión Nacional de fas Salarlos 

Mlnlmos una certificación en la que conste si efectivamente 

los solicltant~s cuentan con el nllmero. de trabajadores que 

dicen representar o emplear, seg~n sea el caso, 

Sl la Se~retaria, no remite 

Ja anterior certificación dentro del plazo seftalado para 

tal ef~cto, se tendrá par. acreditado el porcent.:1je 

ostentado por parte de los trabajadores o de los patrones, 

en su caso. 

!lasta aqul ·es la modlflcaC'ión que proponemos al 

multlcitado articulo .. 570·¡ recordando que como ya lo 

manifestamos en el r.apitulo tres del presente trabajo, el 

tráml te que actualmente se tiene que 1·eal izar ante 1 a 

Comisión Nacional de los Salarios Minimos para determinar 

una ;posible modificación a los salarlos mlnlmos durante el 

periodo de su vigencia, es por demás burocrático, no 

obstante lo anterior, no hacemos referencia en la presente 

investigación a modif icaclones respecto a los demás 

artt~ulos que en Ja Ley Federal del Trabajo hacen 

referencia al trámite que internamente realiza Ja Comisión, 

en virtud de que conslderamo9 que lo más Importante ~s 

romper el monopolio que de hecho tiene Ja denominada 
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"Central mayoritaria" ( a través riel Congreso del Trabajo) 

para impulsar el procedimiento .. tendiente a lograr la 

mo~ificación salarial. 

De ser contemplada_ en el articulo· 570. Jaboral la 

redacción que proponemos, c_reemos, tendé'ria a hacer 

realidad la existencia·d~ uri. salario ·remunerador de una 

manera global. 

· Es por el lo que ademAs de la anterior 

rriodif iCación, proponemos que "de man.era· complementaria, ~ la 

Ley Federal del Trabajo se le adicione un articulo 96 BIS 

que quedaria redactado en la forma siguiente: 

Articulo 96 BIS.- En todo momento el salario 

minimo deberá estar contemplado como un salario real, 

entendiendo a éste último, como aquel que refleja el poder 

adquisitivo de la remuneración pecuniaria. 

Consideramos que con las anteriores reformas que 

sufriera nuestra l~y laboral, las cuales serian al m.lrqen 

de la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio de 

Norteamérica,, se est.:t.rá procurando al menos en el papel, 

el bienestar de Jos ohn"ros pues como es plenamente 

conocido, el problema dé falt,1 de poder adquisitivo del 

salario en México, como algunos otros Aspectoft, no es su 

f,.:d t.J dr. reglamentación, sino prf:•:is.:iment~ la ~iusenc-ia de 

aplical:ión d~ los p1·cceptos legales; Rsi ter1driamos que si 
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realmente ~e llevara a la práctica lo estipulado por el 

~rt.!culo 90 laboral, tenrlr!amos un salarlo minlmo que se 

!ria Incrementando en función de la posible alza del costo 

de la vida, y no·tendri·a po~que estar tan rezagado como lo 

está en la ar.tuéll idad, · ni seria necesario esperar la 

prolon9ación de "Pacto" alguno, como lo es el multicitado 

Pacto par~ la Competitividad la Estabilidad y el Empleo, 

con el cual como se comentó anteriormente, se llevaron a la 

práctica de alguna manera las peticiones del sector 

patronal y se sigue haciendo nugatorio el derecho de los 

obreros a gozar de un salario que alcance a cubrir sus 

necesidades en virtud de que se le obliga a ser productivos 

en el momento, para obtener un aumento en el futuro, es 

decir, el obrero primero tiene que aumentar su producción, 

para recibir con posterioridad un aumento salarial. 
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CONCl.USIONF.S 

PRIMERA.- El salarlo es un elemento de la 

relación de trabajo pero no. del co.ntrato de trabajo. 

SEGUNDA.- Tanto en ·Estados Unidos como en 

México, el salarlo es la cantida·d de dinero que el patrón 

entrega al obrero en virtud de la relació'n de trabajo que 

los une. 

TERCERA.- Para el capitalismo el salarlo es 

visto como una mercancía, y para el socialismo es la 

remuneración con la que se repone en su valor el trabajo 

real!~ado. 

CUARTA.- La Ley de Normas Justas de Trabajo de 

Estados Unidos, es únicamente un punto de referencia que 

respecto al salario mínimo tienen los empresarios 

norteamericanos, ya que los contratos que celebran los 

sindicatos obreros contienen salarios y prestaciones 

superiores a las establecidas en la ley. 

QUINTA.- En México, es la Comisión Nacional de 

los Salarlos Mlnlmos el organismo encargado de fijar el 

monto que tendré.o durunte un año dichos salarlos, los 

cualca pueden ner modificados en el transcurso áe su 
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vigencia. cuando existan circunstancias eConómicas que lo 
. . . 

justifiquen; pueden ser generales O profes10naleS.· 

SEXTA.- º" acuerdo a la Ley .Federal def: Trabajo 

(articulo 84) el salarlo en México.se lnte9ra:i:~:ri.l~-~ pagos 

hechos en efectivo por cuota diaria,· grati~tc~~i~~es~ 

percepciones, habitación, primas, comis.iones, p~-eS.tac.iones 

en especie y cualquiera otra éantfdad o prest-~ci_~n que se 

entregue al trabajador por su trabajo. 

SEPTIMA.- Es contradictoria la Ley Federal del 

Trabajo pues si bien es cierto establece que toda cantidad 

o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo 

es parte integrante de su salario, en algunos preceptos 

legales excluye para determinados efectos a algunas 

prestaciones en particular. 

OCTAVA.- En los Estados Unidos de América, el 

salario se integra por todas aquel las mejoras o ben~ficios 

económicos que en las convenciones colectivas pacten los 

patrones con los sindicatos obreros. 

NOVENA.- E:; tan desigual el poder adquisitivo el 

salario en ambos paises, que necesariamente con la entrada 

en vigor del Tr;it.:1do dP. Libre Comercio se 

t'=1ndrJ.1 que real izar una homoloqaclón s.:ilarial. 
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DF.C!MA.- l.ñ forma del pago del salarlo en 

Estados 

contratador., es 

Indistintamente 

para los trabajadores le9almente 

mP.dlante cheque; en México puede ser 

en cheque o en efectivo, a excepción del 

salario mínimo que debe p~1garse en efectivo. 

DECIMA PRIMERA.- El salarlo minimo general 

diario en MP.xico, de N$15.27 equivale al rededor de US$.58 

por hora en Estados Unidos, mientras que el salarlo mlnimo 

norteamericano oscila entre 4.55 y 5.00 dólares la hora. 

DECIMA SEGUNDA.- Proponemos la modificación del 

articulo 570 de Ja Ley Federal del Trabaj~ a partir de su 

segundo párrafo, 

siguiente: 

para qu~dar redactado en la forma 

Los salarios mínimos podrán revisarRe en 

cualquier momento en el curso de su vigencia cuando existan 

circunstancias económicas que lo justifiquen, a solicitud 

de los sindicatos de trabajadores unidos para ese único fin 

o por los sindicatos, federaciones o confederaciones de 

patrones, que reúnan los siguientes requisitos: 

a) [,a sol icl tud deberá presentarsF! ante la 

Comisión Nacional de los Salarios Minimos por los 

sindicatos de trabajadores que unidos representen el 51% de 

los trabajadores sindlcallzados por lo menos, o por los 

patrones que tengan a su servicio por lo menos dicho 

porcentaje de trabaj~~ores; debiendo entregar una copia de 
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la solicitud a la secretarla del Trabajo y Previsión 

Social, 

bJ, La· sol lcftud contendrá una expo~lclón de 

los fundamentos que· la justifiquen. y podrá ·acompaHarsa de 

los e-studios ·y ... documentos qu·e consideren nece.Sar'ios. 

C) La,Secretaria, dentro de las cuarenta y 

ocho.horas ·siguientes a la recepción de la solicitud a que 

se refiere· el Inciso a) de éste articulo, deberá remitir a 

la Comisión Nacional de los Salarlos Mlnlmos una 

certificación en la que conste si efectivamente los 

solicitantes cuentan con el nOmero de trabajadores que 

dicen representar o emplear, según sea el caso. 

DECIMA TERCERA.- El salarlo real debe ser 

contemplado en nuestra legislación laboral, para que en 

todo momento la percepción de los trabajadores sea acorde 

con la realidad económica que se viva eri el pais. 
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